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PARTE_OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE «MISTEOS

SS. MM. el R ey  y  la R eina  Regente 
(Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
Su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos] los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes kan decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente: ¡ ■ ** §H  ̂ 9 • ■>

Articulo L® Queda en snspenso el pago de cupones 
pertenecientes & los títulos, emitidos antes del . mes de 
Septiembre de 1886 de las Deudas amortizable al 1 y 3 
por 100 y de anualidades, exceptiiándose los que se ha
llen domiciliados en Europa y los que se presenten al 
cobro unidos ó acompañados & los mismos títulos de 
que procedan.

Art. 2.* Se fija el plazo de seis meses, á contar des
de la promulgación de esta ley y su inserción en la 
'©aceta de la Sabma, para que los tenedores de cupo
nes cuyo pago se suspende los presenten al cobro en 
facturas firmadas por ellos mismos, debiendo antes de 
ser pagados comprobarse en su origen y legitimidad 
por la Administración. Los cupones que no se presen
ten dentro de dicho plazo quedarán caducados, y bajo 
ningún concepto podrán pagarse en lo sucesivo.

Art. 3.® Los tenedores que deseen cobrar desde lue
go, evitándose las dilaciones de una minuciosa compro
bación, podrán conseguirlo siempre que presten garan
tía é  fianza de personas de suficiente arraigo á juicio de 
la Junta de la Deuda de Cuba para responder en todo 
caso de las resultas de dicha comprobación. Fuera de 
estos casos*?úqse pagará ningún cupón de los compren
didos en la suspensión, sin que' venga al Ministerio de 
Ultramar el oportuna expedienta proponiéndolo y sea 
aprobado por el Ministro. ¡ , , , ,  ,t,.j:i ...

Art. 4® Terminado el plazo que se establece ene! 
artículo 2.°, la Junta dé la Deuda de Cuba remitirá al 
Ministerio de Ultramar una relaeión de los cupones, pre
sentados, con expresión de la serie á que pertenecen y 
de su numeración, y dará también cuenta,dpi resultado 
que en cada uno de los cupones haya ofrecido la com
probación acerca de su origen y legitimidad, cuya ope
ración deberá estar terminada á los seis meses de haber 
espirado el plazo de presentación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla 
presente ley en todas sus partes. . . . . . .

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á diez y  seis de 
Ifayo de mil ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministró de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo»

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: ] Según el espíritu y la letra del Real de
creto de 11 de Julio de 1852 y de la ley de 22 de Junio 
de 1870, las franquicias otorgadas á las islas Canarias 
constituyen un régimen comercial que establece la ad
misión en sus puertos, con libertad de derechos, de 
casi todas las mercancías extranjeras; coexistiendo esta 
libertad de derechos con el beneficio del cabotaje entre 
el Archipiélago y la Península, de una parte de las que 
en Canarias se producen.

Mas no habiendo sido comprendido el azúcar entre 
las que señalaba para el anterior efecto el Real de
creto de 1852, porque entonces no se producía en las 
islas, donde hoy constituye un importante ramo de. ri- 

| queza, se ha reconocido la conveoiencia de hacer ex
tensiva á dicho artículo la franquicia del cabotaje, aten
diendo las justas reclamaciones de los productores y 
satisfaciendo su natural deseo de disfrutar del mercado 
nacional. Aítahfin se eneaminaron las Reales órdenes 
de $0 de Febrero y 31 de Julio de 1886, declaradas en 
vigor por el art. I.® del Real decreto de 20 de Febrero 
último; cumpliéndose también con la confirmación de 
este beneficio uno de los preceptos consignados en el 
artículo 30 de la; ley de 1870, en cuanto se amplían y 
extienden las franquicias de que gozan las islas Ca
narias.

No debe, sin embargo, decretarse esta concesión sin 
que la acompañen las necesarias medidas para que no 
sufra perjuicio el Tesoro público; no habiéndose en
contrado ninguna tan eficaz como la de establecer los 
derechos señalados en el Arancel de la Península á la 
importación en Canarias de los azúcares extranjeros; 
así como los impuestos transitorio y municipal á los de 
las provincias y posesiones españolas de Ultramar, si
guiendo el precedente que se estableció para los gra
nos en el Real decreto de 1)852, confirmado en esta par
te por el art. 5.o° 4e la ley de 1870, y con lo cual se 
otorga además á los intereses agrícolas é industriales 
del Archipiélago la justa protección que merecen y es 
indispensable para su progresivo desarrolló.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con 
el dictamen formulado por 4a Junta créáda por Real 
decreto de 20 de Febrero último respecto á las medidas 
que deben adoptarse para evitar los fraudes y garantir 
ja renta de Aduanasen lo referente al comercio de azú
cares en Canarias, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 15 dé Mayo de 1892.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
Jitaa de la Concha Castañeda.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda; de acuérdo con el Consejo de Ministros y 
con el dictamen emitido por la Junta para él estudio 
del régimen de los puertos francos de Cañarías;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y conió Reina Régenté deíRélno,

Vengo eñ decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los azúcares dé producción y fabrica

ción de las islas Canarias quedan incluidos entre los 
artículos que, según la disposición 9.a de los vigentes

Aranceles de Aduanas, se admiten libres de derechos 
en la Península é islas Baleares.

Art. 2.° Los azúcares de producción y fabricación 
extranjera ó de las provincias y posesiones españolas 
de Ultramar, adeudarán á su introducción en las islas 
Canarias los derechos de Arancel y los impuestros tran
sitorios y municipal que se exijan en la Península, en 
la misma forma establecida para los cereales, según el 
Real decreto de 11 de Julio de 1852 y art. 5.° de la ley 
de 22 de Junio de 1870. Los citados derechos dejarán 
de exigirse en las islas Canarias, si llegara el caso de 
que desapareciera de ellas el cultivo de la caña y la fa
bricación del azúcar.

Art. 3.® Las precedentes disposiciones empezarán á 
regir á los dos meses de su publicación en la G a c e t a  
de  M a d r id .

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dictará las medi
das necesarias para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

íiiátt de I» Concha Castañeda*

MINISTERIO DE IA  GOBERNACION

REALES DECRETOS
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Túy, provincia de Ponte
vedra:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 12 del próximo mes de Junio se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Túy, provincia de Pontevedra.

Dado en AraDjuez á quince de Mayo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
151 Ministro de la Gobernación.

José Elduayen.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, á propuesta 
de su Cohséjo de administración,

Vengo en nombrar Director Gerente del Monte de 
Piedad y Caja dé Ahorros de Madrid á D. José Alvarez 
Maiúño, Diputado á Cortes.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho- 
ciéntos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

José Elduayen*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENAS ‘ 
limo. Sr.: Visto el informe emitido por esa Direo 

ción general respecto á las medidas que deben adoptar
se para reglamentar la franquicia que por Real decre
to de fecha de ayer se concede á los azúcares producto
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de las islas Canarias que se importen en la Península é 
islas Baleares;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido aprobar las 
medidas siguientes: 

l / 4 Sólo ss admitirán con franquicia de derechos en 
la Península é islas Baleares los azúcares comunes que 
se hayan elaborado en Canarias con el jugo de las ca
ñas recolectadas en el Archipiélago.

2.a Los únicos puertos por los cuales podrán embar
carse dichos azúcares serán por ahora los de Santa 
Cruz do Tenerife, Las Palmas y Santa Cruz de las 
Palmas.

3.a Los fabricantes de los azúcares serán los únicos 
que podrán presentar y firmar las facturas de embar
que para la conducción del azúcar á la Península; cu
yos documentos deberán venir acompañados de una 
'Certificación expedida por el Alcalde de la población en 
■que la fábrica radique, acreditando que dos azúcares 
son producto de la misma, y expresando el número de 
bultos., su clase, sus marcas y peso bruto.
$ 4.a La Delegación de Hacienda de Canarias, por me
dio de ios interventores de los puertos francos, vigilará 
constantemente las fábricas y llevará cuenta de su pro- 
(ducc-ión y existencia de azúcar; á cuyo efecto, dicha 
Delegación formulará un reglamento que tendrá que 
¿presentar para su .aprobación en el plazo de tres meses. 

./;5.a Queda tem ina(ntemente prohibido, que en las 
fábricas se elaboren azúcares ó mieles que no sean pro
ducto del jugo de las cañas sembradas en Canarias.

6.4 -No se permitirá la ipaportaqióu cpn franquicia 
jde derechos más qpe de las, c&ptidades, de azúcar que 

hayan ísstipula<jqe]g , Jq& contratos, que ,1qs, fabrican - 
fes tienen bachos con el Gobierno par§ ^l pago del i^n- 
IPUesto <je fabricación.

^  a D espués que hayan transcurrido dos meses de 
p u b lic a d a  esta resolución, la importación en las islas 

^Canarias de los azúcares extranjeros ó de la s ;provin
c ia s  y posesiones españolas ultramarinas, sólo podrá 
realizarse por los puertos de Santa Cruz de Tenerife,

' Las Palmas y Santa Cruz de las Palmas.
' 8.a L o s  Capitanes^dedos huqiues conductores de di

chos azúcares deberán declararlos en>sii > manifiesto ó 
al llegar al puerto, indicando el número de bultos, su 
peso, clase, m a r c a s  y numeración.

9 /  Los receptores de dichos azúcares quedan obli
gados á presentar para su despacho una declaración 
extendida en los términos que se exigen en la Penín
sula é islas Baleares para el despacho de las mer
cancías.

10. Los Interventores de los puertos francos recibi
rán dichas declaraciones y practicarán el despacho y 
aforo de los azúcares.
VY 11. El pago; de los derechos, tanto de Arancel de 

i los azúcares extranjeros ©ojno.de los transitorios y mu- 
*>itícipales de éstos y  de los que sean producto de úas 
provincias y posesiones españolas ultramarinas,iSe rea- 

Mizarán enda forma queda Hacienda', tiene5 establecida 
para todos sus ingresos.

De Real orden lo participo á V. J . para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid :lfi dé May o de 1892.

CONCHA
• Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Mi
nisterio, una por la Cámara de Comercio de- Santander, 
solicitando ia reforma de la disposición 8.a del Arancel 
vigente, en el sentido de que se igualen los dereehos 
del cacao extranjero á su entrada en la isla de Cuba con 
los que paga á su importación en la Península, y otra 

^Suscrita* por D. Francisco G. Aparicio pidiendo se acla
me la Real orden de 7 de Marzo último disponiéndose 

que los cacaos salidos' de nuestras posesiones. ultrama- 
f rfiias antes del 1 .° del actual sean despachados en la 
4 Península éúslas Baleares con sujeción, á lo preceptua

do en el Arancel vigente hasta 31 de Enero último: 
Resultando,que,?por .Real ^orden de 20 de Febrero 

próximo pasado se previno á las Aduanas- que hasta 1 .° 
de Abril aplicasen.á los cacaos de nuestras Antillas y 
Filipinas los derechos especificados en. el Arancel an
terior:

Resultando que por la misma soberana disposición 
se dió cuenta al Ministerio de Ultramar de la disposi
ción 8.a del vigente Arancel, para que las Aduanas ul
tramarinas ia cumplan en la parte qiie les concierne:

Y considerando que en efecto sería muy convenien
te unificar los derechos á la importación del cacao en la 

'^Península y sus posesiones de Ultramar; pero que inte- 
^rin esto no se lleva á cabo, no sería oportuno modificar 

Ja disposición 8.a del Arancel en lo que á este punto se 
réfiere;¡

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer:

1.° Que se signifique al Sr. Ministro de Ultramar la 
necesidad de que los derechos señalados en el Arancel 
de nuestras posesiones al cacao extranjero, sean los que 
figuran en el Arancel de la Península.

2.° Que mientras no se lleve á efecto la unificación 
de los expresados derechos, no puede modificarse la 
disposición 8.a en lo que á las formalidades para acredi
tar el origen de las procedencias de nuestras posesiones 
de Ultramar se refiere.

Y 3.° Que la prescripción2.a de la Real orden de 20 
de Febrero último se entienda en el sentido de que las 
Aduanas de la Península é islas Baleares aplicaran á 
los cacaos procedentes de Cuba, Puerto Rico y Filipi
nas que hayan salido de dichas posesiones antes del 
1 .° del actual las prescripciones que para justificar su 
origen estaban en vigor antes del I.° de Febrero próxi
mo pasado.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I.,mu
chos años. Madrid 18 de Abril de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 

ese Consejo;
S. M. el R "Y (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Latín y Castellano, vacante en el Instituto de 
Ganabas? con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á  Don 
Manuel Hernández Cossío, Catedrático numerario de 
Geografía, é Historia en el de Mahón.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y dejn&s efeptps. Dios guarde á V. E. muchos* años.
Madrid 19 de Abrid de 1892.

" ‘ ■'* ' ' LINABES^M^AS
Sr. Presidente d e l Consejo de Instrucción pública.

Méritos, y iUrvicio8} de D . , Manuel Hernández C&ssio.

Es Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras. c ' n
En 10 de Noviera* re de 1875 fué nombrado, por concurso, 

Profesor auxiliar de Ja Sección de Letras del Instituto de Sa
lamanca,, ascendiendo, á Catedrático supernumerario en .11 
de Junio de 1881,. cuyo cargo desempeñó hasta3.de Abril 
de 1884.

En 12 de Marzo de 1,884 fué nombrado, por concurso, G&- 
,-tedrático. numerario de Geografía é Historia del Instituto; i© 
Mahón.

Le fueron aprobados, por unanimidad, en 1876, ejercicios 
de oposición á cátedras de Latín y Castellano.

En el curso de 1874 75 fué sustituto de la cátedra dé Li
teratura clásica, griega y latina en la Universidad t e  Sala
manca.

Ha tenido á su cargo en el Instituto de ;MaMn,además 
de.su asignatura titula?, una cátedra de Latín y Castellano 
d^sde 1.°- de Octubre t e >.1388 á 16 de Septlerntet de,1890. 

n Es Seeretaria .dellnstltutci d a  M phpji.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA SEGUNDA
En la villa y Corte de Madrid, á 18 de Abri1 de 1892, en 

el expeliente de la cuenta de Administración del sello del 
Estado dala provincia de Málaga, respectiva al mes de Julio 
de 1868, rendida por D. Manuel Alonso, Administrador prin
cipa l fie;Hacienda pública:

.Resultando que habiéndose advertido la falta de la torna
guía para justificar la da ta de 24.295 sellos de correos dé 100 
milésimas de escud ojeada uno devueltos á la Fábrica Nació- 
nal def Sello, #e for uló el oportuno reparo, del que se diri
gió copia al Jefe de la suprimida Administración económi
ca de la provincia de Málaga reclamándole la expresada tor
naguía:

Resultando que no habiéndose satisfecho el reparo por 
las oficinas de Málaga, se volvió á remitir el correspondiente 
pliego de calificación ai Jefe do las mismas, el cual manifes
tó, entre otras cosas, que según lo informado por el Jefe de 
la «mencionada Fábrica mo.se habían recibido a i ella los cita
dos sollos:

Resultando que ignorándose la residencia del Adminis
trad r D. Manuel Alonso, y del Oficial Interventor D. Isidro 
Castellana ó sus herederos, se les emplazó en la Gaceta de 
M a i W d  y BoleHn oficial de la provincia deMúaga á «fin de que 
b& presénte sen en la ¡Secretaría general de-este Tribunal áre- 

. coger el plu go dA repetido reparo y el de reproducción, lo 
que no verificaron á pesar de haber transcurrido con exceso 
los piaros que al efi cío tes fueron señalados, por cuya no 
comparecencia la 8ála dió por contestado el reparo y declaró 
en reotldía á bu emplazados, de conformidad con lo dispues
to en el art. 66 del reglamento orgánico de éste Tribunal:

Resultando que para mejor proveer se dirigió este Tribu
nal á la Fabrica Nacional del Timbre interesan i o al Jefe de 
1» misma manifestase si la susodicha partida dé 24.295 sellos 
data ios en la presente cuenta tuvo ó no ingreso en sus al
macén; s, y en caso afirmativo, remitiera á este Tribunal cer-

 ̂ tifícación de la correspondiente tornaguía, habiéndose con- 
| testado por dicho Jefe negativamente: 
i Resultando que D; Isidro de Castellana, á quien se hade- 
| clarado en rebeldía por considerarle como Oficial Interventor 
| en el mes de Julio de 1868, no era tal Interventor, ppesto que 
\ se posesionó del destino de Oficial segundo en 19 de Octubre 
f del mismo año, época posterior á la que pertenece la cuenta,
| el cual, sin embargo, la redactó en 21 de Diciembr© siguien- 
jj te á nombre de B. Manuel Alonso y por orden del Adminis- 
I trador principal, que lo era á la sazón By Antonio López Do- 
| mínguez, por no haberse rendido dicha cuenta á su debido 
| tiempo por el Sr; Alonso, no habiendo sido posible^ precisar 
| quién fué el Interventor en ia fecha en que debió rendirse la 
| cuenta:
| Visto, siendo Ponente @1 Ministro D. José González y Gon- 
| zález Blanco;
J Considerando que laa circulares de la Contaduría general 
| de valores de 1.° de Enero de 1838 v de la Dirección general 
I de Estancadas de 28 de Abril de 1858 imponen expresamente 
| á los Administradores é Interventores de Estancadas la obli- 
l gación de cerciorarse por si de las remesas de papel Sellado y 
¡ demás efectos que les hace la Fábrica y de las devoluciones ó 
| retornos del sobrante anual, haciéndoles en su caso respon- 
£ sables de las faltas que después se advirtieren:
| Considerando que los Administradores é Interventores, , 
í por el cargo que respectivamente ejercen, son los únicos res- 
I ponsables ante el Tribunal y los llamados en su consecuencia j 

á aclarar las partidas como la de que se trata, en la forma * 
que las instrucciones de Contabilidad previenen:

Considerando que no cabe admitirse el que la devolución■* 
de los sellos á la Fábrica es una de aquellas operaciones ás 
que el Jefe de la dependencia respectiva no puede prestar una < 
minuciosa atención, que es la excepción que señala el ar
tículo 171 de la instrucción de 25 de Enero de 1850, porque 
aquélla sólo se refiera á las operaciones no sometidas directa» 
y personalmente á los Jefes, pero no á las respectivas á Ia> 
devolución de los sellos y papel sobrantes que están directa* 
y personalmente encargadas, como ya se ha dicho, al Admi
nistrador é Interventor del almacén y no al Guardaaimacéa:: 

Considerando que por la no comparecencia del Adminis^ 
trador Ü. Manuel Alonso, ni de sus herederos*en su caso, á 
pesar de los- dos emplazamientos que en dichos periódicos, 
oficiales se le han hecho implícitamente, ha renunciado á su 
defensa, y no hay motivo, por tanto, para relevarle del cargo * 
que se le imputa::

I Considerando que, sin embargo de las gestiones practica-
I das al efecto, no ha sido posible determinar, por earecerse de* 
í datos y antecedentes, la persona que desempeñaba el cargo- 
1 de Oficial Interventor en la provincia de MSaga cuando de— 
i bió rendirse la presente cuenta* que era dentro de los cinco*
¡ primeros días del mes siguiente á aquél á que )a misma co~ 
i rresponde, por cuya razón recae la responsabilidad única**
¡ mente sobre el Administrador B. Manuel Alonso;
| X considerando, por último, que en la instrucción de ests
| expediente se han llenado todas las solemnidades que para 

el más escrupuloso respeto y garantía de los derechos priva*» 
do& establecen la ley y réglamísnto. orgánico de este TfibunaJ ; 

Fallamos que debemos declarar y declaramos partid a d e 
? alcance }a sumé-ide 6ú73 pes^tes75 céntimps, iipporte 1 os 
A 24.295, Bellos de correos de 1#0 milésimas de escudó cate, j^no 

datados como devueltas ár te  Fjábrica NacioB&l dbl Sello t  el 
Administrador D. Manueli Aloriso, eondenándole, he-
?iederp8; #i hubiqse fellécid^, al reintegro de lavéxpr^ sada 
suma y al del interés de) 6; por 100, con arreglo á lo e^Labíe- 
cido en el art. 15 de la ley de Contabilidad de 2<¡$> de FV ibrero 

|  de 1850, quedando entre tanto en suspenso la aprobé ión de 
I es.ta cuenta.

Publíquese este falla-en la Gaceta de Madrid,, y notifí- 
quese á las partea en la forma debida, practicadoj .lo cual, 
vuelva el expediente á la Sección, para que por 1  ̂ufisma se 
expida el correspondiente certificado, y se pase al S r. Minis
tro Letrado de esta Sala, á ios fines del art. 92 delí r  eglamen- 
to orgánico de este Tribunal.

Asi lo acordamos y firmamos. == Juan Pedro IVlartínez. — 
José González Blanca.= Salvador López Gulja-nro.

Publicación.—Leído y publicado fué el anterior fallo par 
-el Excmo. Sr. D. Juan Pedra Martínez, ¿ Ministro, Decano de 
; da ¡Sala^nJa celebrada en este día, de que certi fico como?Se- 

cretario de la misma.
Madrid 21 de Abril de 1^92. ==P. E., Jaaq*uín Villa‘lba.

[í E s copia del fallo dictada por la Salía ¿en la  cuenta á ¡que 
mismo ̂ se refiere, de que certifico y firmo en Madrid á 6 

da Mayo de 1892.=;Y.0 B.®=Martíneaí=Juan A. Maídonádo* 
Secretario,

ADMINISTRAClON CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaria general.

Por el presente, y en virtud de acuerdo: del Excmo. Señor 
1 Ministro, Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Juan Pequeño y D. Pedro L a torre» ó sus herederos, eüyo 
paradero se ignora, á fin de que en e l término de treinta dáas, 
que empezaran á contarse á los dim de pu blicado este anun
cio en la G a c e t a , se presenten m  esta Secretaría general, 
por sí ó por medio de encargado, á recoger y:contestar á los 
pliegas de reparos ocurridos: en el examen de Ja cuenta: del 
Tesoro de Puerto Príncipe de Mar&o de 1867, presupuesto 
de 1866-67; en la inteligencia que de no verificarlo Ies para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 deááayo de 1392.—-Segundo G. Luna.
808—M—2

Por el presente, y en Virtud de aeueíd© del1 Excmo. Séñor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala,de Ultramar de 
nste Tribunal, se cita, llama y; enaplaza por primera vez á 
D. Pedro.Zafra, ó sus herederos, Contador que fué de la Ad
ministración Depositaría^d©! Ponce (Puerto Rico), cuyo para
dero se ignora,-á fin de que en el «término de treinta* ai as, que 
empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en 
la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general, pon sí ó 
por medio de encargado, á recoger y contestar á los pliegos de 
reparos ocurridos* en el examen de las cuentas del Tesi ro de 
la Administración Depositada de Ponce de los mes^s de De- 
tubre de 1866 y E neú do 1867; en la inteligencia que de no 
verificadlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid II  de Mayo de 1892*=^feegundo,G. Luna.
,809-M -^
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Por el prese;nte,r y en virtud de acuerdo dél Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar 
de este Tribunal, -.«e cita, llama y emplaza por primera vez, 
como responsables, á D. Manuel Zapatero, D. Manuel López 
de Ságrelo y ID. José Román, ó sus herederos, cuyo parade
ro se ignora, tí fimde que en el término de treinta días, que 
empezarán á c ontarse á los diez de publicado este anuncio en 
la G a c e t a  , s<e presenten en esta Secretaria general, por sí ó 
por medio de encargado, á recoger y contestar á los pliegos 
de reparos oci infidos en el examen de la cuenta del Tesoro de 
Santo Domingo de Febrero de 1862; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 dé Mayo de 1892. ==Segundo G. Luna.
810—M—2

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
Debiendo terminar el viernes 20 del corriente mes las 

oposiciones para la provisión de diez plazas de Aspirantes á 
Agregados Diplomé ticos, para las que se convocó en virtud 
del Real decreto de 20 de Abril último, publicado e n  la  ̂Ga- 
c b t a  d « M a d r i d  del 22 d i  mismo mes, se p r e v i e n e  á los 
opositores que habiendo pedido examen no se han presenta
do oportunamente que transcurrido dicho día sin hacerlo, s e  
considerará que desisten de su pretensión, sin admitírseles 
reclamación alguna con este motivo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección gen era l d a  Instrucción púb lica .
Universidades,

D. Marcelino1 Benito y Núñes, natural de Medina del Cam- 
*.po, ha acudido á este Ministerío solicitando se le expida un 
s-duplicado del título de Practicante, que sustituya al que se le 
Uña extraviado, que le fué expedido en 26 de Octubre de 1883 
vcomo alumno de la Universidad de ValladoMd.

Lo que se anuncia al público por término dé treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid B de Mayo de 1892.=11 Director general, José Diez 
^Maeuso.

CD. Vicente Miguel Fernández ha acudido á este Ministe- 
>--rié*Bolicitando*se le expida un duplicado del título de Practi 
cante, que sustituya al que le fué expedido en 30 de Abril 
de-1890, como alumno de la Universidad d e : Valladólid, y 

^que/ha sufrido extravío.
Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 

«en cumplimiento de la que dispone el Real decreto de 27 de 
IMayo de 1855.

Madrid 3 de Mayo de 1892.=Ei Director general, José Diez 
fMacuge.

.Ju n ta  de dirección y gob ierno  d e l Colegio N acional 
de Sordomudos y  Ciegos.

bebiendo precederse por.medio de subasta al suministro 
d®aprendas de vestir para los a lu m n o  del Jo'egio Nacional 
del Sordomudos y de Ciegos, esta J unta ha -acordado señalar 
elidía 31 del corriente, y hora.de las tres de la tarde, para 
q ir e  tenga Iug?ir dicho acto, en el edificio donde se halla ins
talad© diéh© Colegio, calle de San Mateo, núm. 5, ante una 
C o m is ió n  compuesta do dos Vocales de la Junta, el Director 
del establecimiento y e^Seereta ño de aquélla.

La subasta comprenderá'tres lotes, cuyos ¡precios m áxi
mas son los siguientes:

L° Trajes de verano, e n 487*50 pesetas.
2.<? Camisas; para los alunioos, en 798 pesetas.
3.° Gorras de uniforme., en 420 pesetas

Los que hayan de tomar parte en la subasta se su jetarán  
en un todo al pliego de condiciones, al cual estará .de nrani- 
¿esto desde este día en la beeremríadel Colegio.

Madrid 15 de Majo de 1892.=!$. Presidente accidental, 
Magín Bonet.

Modelo de proposición,

D. N. N , vecino de   como acredita la cédula perso
nal que exhibirá en e! acto, enterado del anuncio publicado
en la G a c e t a  del de y de las condiciones que se
exigen para adjudicar en pública subasta el suministro de 
preudas de vestir con destino á ios alumnos del Colegio Na
cional de Sordomudos y de Ciegos, se compromete á entre
gar, con estricta sujeción al pliego de condiciones, las pran- 
das que en el mismo se determinan, correspondientes al lote 
l.°, 2.° ó 2.°. por ei precio d e  pesetas.

(Las cantidades se pondrán en letra y no en numero.)
(Fecha y firma.)

Tribunal de oposiciones
d las cátedras de Latín y Castellano, vanantes en los Institutos 

de Canarias, Cuenca y Segovia.

Los señores opositores que para el 28 del corriente hayan 
verificado los tres primeros ejercicios se presentarán dicho 
día en la Universidad Central, Escuela superior de Diplomá
tica: á fin de enterarse por el anuncio correspondiente que 
se fijará en el tablón de edictos del dia en que han de verifi
c a r  el cuarto y último ejercicio.

Lo que se hace público para evitarles los perjuicios á que 
daría lugar su falta de asistencia.

Madrid 16 de Mayo de 1892.=E1 Vocal Secretario, Ismael 
Calvo.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes d$ invención caducadas por falta'-de 
pago de las anualidades que á continuación se expresan, de las 
cuales se ha tomado razón en este Negociado durante ios meses 
de Enero, Febrero y Marzo de 1893. (1)
10.309. D. Wílliam Huem,-de Banow in Turnes (Ingla

terra), patente dé invencióa por diez años-por m ejorasen 
cerraduras y picaportes para puertas.

Expedida en 21 de Febrero de 1890.
Caducada por5 falta de pago á la tercera anualidad en*4 

de Marzo de 1892.

(I) Véase 1% Gacbta. de ayer.

10.319. Mr. Roberfc Alberfc Alian, de Georgetow (Guayana 
inglesa), patente de invención por veinte años por mejoras 
en tos molinos de caña de azúcar.

Expedida en 15 de Marzo de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 21 

de Mará) de 1892.
10.324 La Sociedad Lacombe y Compañía, de Francia, 

patente de invención por cinco *>ños por un sistema de vaso 
poroso perfeccionado para pilas eléctricas.

Expedida en 8 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 12 

de Febrero de 1892.
10.324. Sres John Frederik Duke, Arthur Rolton Briggs 

y Roger Macpherson, patente de invención por diez años por 
un nuevo procedimiento para encender automáticamente 
el gas.

Expedida en 15 de Marzo de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 21 

de Marzo de 1892.
10 327. Mr. Harry Andrews, de Wolwich (Inglaterra), 

patente de invención por veinte años por mejoras en la cons
trucción del aparato que se adapta á las armas de fuego para 
el uso de munición pequeña.

Expedida en 8 de Marzo de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 21 

de Marzo de 1892.
10.329. Los Sres. Henry Vellington Tatham y James 

Tatham, de Fiiadelfia, patente de invención por veinte años 
por mejoras en la construcción de cañerías para conductos 
eléctricos.

Expedida en 8 de Marzo de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 21 

de Marzo de 1892.
10,333. D. John Andersón, de Oban (Gran Bretaña), pa

tente de invención por diez años por mejoras en la construc
ción de los aparatos para ventilar los coches de ferrocarril y 
otros.

Expedida en 8 de Marzo de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 21 

de Marzo de 1892.
10.335^ D, O, Ferrot, de París, patente de invención por 

veinte años por un nuevo telar de platinas propio para bone
tería.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 12 

de Febrero de 1892.
10 339. D. Francisco Nicolás Santdnard, de Francia, p a 

tente de invención por veinte años por un procedimiento 
para perfeccionar los engranadores de órganos mecánicos y 
aparatos que se halleñbajo presión.

Expedida en 1.° dé Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 12 

de Febrero de 1892.
10.347. D. Oscar Drey, de Manchester, patente dé inven

ción por veinte años por un perfeccionamiento para el recor
tado de ios bucles de los tejidos de pelo.

Expedida el 10 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad el 16 

de Febrero de 1892.
10.318. D. F. Zopke, de Berlín, patente de invención por 

veinte años por mejoras introducidas en las instalaciones 
subterráneas de conductores para el alumbrado eléctrico.

Expedida en 12 de Febrero de 1890.
Caducado por falta de pago á la tercera anualidad en 16 

de Febrero de 1892¿
10.349. D. Roberto; Florent Néúminger, patente dé in vena

ción por veinte años por mejora® introducidas en loé hornos 
de reverbero con medios para condensar Ios-humos y récogeí 
el polvo

Expelido en 20 de Febrero dé 1890.
Caducada por falta ole pago á la tercerá anualidad en 4 

de Marzo de 1892.
10 350. La Sociedad W hitead y Compañía, de Austria, 

patente de invención por diez años' por un aparato para lan
zar los torpedos automóviles.

Expedida en 20 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 4 

de Marzo de 1892.
10.353. Los Sres. Einsteni et Compañía y Sebastián 

Eo-uprobst, de Munich (A'emania), patente de invención por 
veinte años por perfeccionamientos en los electrómetros y en 
los aparatos registradores eléctricos.

Expedida en 20 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 4 

de M*rzo de 1892.
10 370. D. H vpolite Deublier, de París, patente de inven

ción por veinte años por un nuevo aro juguete para niños de
nominado Ciclos-: no.

Expedida en 20 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 4 

de" Marzo de 1892.
10.376. D. James Landrigan CFConnor, de Nuew York, 

pat ente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
intr oducídos en el mecanismo de enganche de los tirantes 
para caballerías.

Espedida en 18 de Febrero de 1890.
C>ú Weada por falta de pago á la tercera anualidad en 4 

de MarU.o de 1892.
10.382 » D. Hipólito Lovez, de París, patente de invención 

por cinco' a asios por una teaaza encorchadora de botellas.
Exped ida. en 21 de Febrero de 1890.
Caduca ^  {por falta de pago á la tercera anualidad en 4 de 

Marzo de ll392..
10 385. 1 ’íOeSres Johan Hjalmar Cashtedt y Caul Peller 

Mahnquist, ¿stockolmo (Suecia), pa-ente de invención por
veinte años mejoras en las bridas para los caballos.

Expedida t, n 8 de Marzo de 1890.
Caducada pmr falta de pago á la tercera anualidad en 21

de Marzo de 189 2. '
10.391. Doña Aée.aicia Enriqueta Woodall, de los Estados 

Unidos de Amérk patente de invención por veinte años por 
perfeccioñamientos• introducidos en.las máquinas caligráfi
cas, especialmente ab su  mecanismo para hacer retroceder 
automáticamente el w r o  móvil y hacer girar el rodillo porta

Expedida en 21 de Fdbrero de 1890. . . . .
C niucada por falta i®- pago a la tercera anualidad en 4

de Marzo de 1892. .
10.395. La Sociedad e x p l o t a d o r a  de c a b l e s  eléctricos, sis

tema Bértiud Borel y C o m 'p a ñ í a ,  d é  Costaillot (Suiza), p a t e n 
te de invención por veinte -«fitos por un p e r f e c c i o n a m i e n t o  en 
l a  construcción y l a  fabricación de c o n d u c t o r e s  eléctricos*

Expedida en 20 de Febrera de 1890
Caducada por falta de paga a la tercera anualidad en 5 

de Marzo de 1892. .
10 406. Lo* Sres. John Jamen y Frederich Charles Crau- 

ford. de Manchester el primero y de Bartou upon Juvell el se
gundo, patente de invención por veinte años por mejoras en

la construcción de los telares para tejer los paños 6 fabrica
ciones de tejidos conocidos como «Temis» ó fabricaciones de. 
tejidos reforzados ó peludos, etc.

Expedida en ;3 de Marzo de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 21 

de Mutzo de 1*92.
10.407. D. Pedro María Ana Fournes, de Burdeos (Fran

cia), patente de invención por veinte años por un procedi
miento para calzar ó abrir entabladuras en las traviesas de 
madera de las vías férreas.

Expedida en 20 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 4 

de Marzo de 1392.
10.426. Manuel Fradior Buffy, de Vitoria (Alava), patente 

de invención por veinte años por un procedimiento de obte
ner planchas tipográficas en relieve, sacadas por medio de la 
impresión mecánica y correlativa de tipos ó letras de im 
prenta.

Expedida en 1.° de Marzo de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 4 

de Marzo de 1892,
10.443 D. Pedro Plissor, de París (Francia), pat rata de 

invención por veinte años por un procedimiento porí^oeioaa- 
do para fabricar las grasas minerales consis ten te  emplean
do al efecto un aparato especial.

Expedida en 20 de Febrero de 1890.,
Caducada por falta de pago á la tercera anualiviad en 4 

de Marzo de 1893.
10.448. D. Alejandro Oapillery, de Francia, patente le inv 

vención por diezf años por un aparato para filtrar ios l í 
quidos.

Expedida en 21 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad enJ4 

de Marzo de 1892.
10 449. D. Dañiel Bsthmout, de Francia, patente de in 

vención por veinte años por perfeccionamientos en la eons*- 
tracción de los generadores de vapor de vaporización íné*- 
tantán ea.

Expedida en 28 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 4- 

de Marzo de 18921
10.454. Sres. Goitia y Compañía, de Bilbao, patente-dé 

invención por cinc > anos por ua procedimiento para xabri-l 
car pasta adhereüte, anillos y tiras de la misma pasta, apli
cable á cerrar herméticamente envases metálicos.

Expedida en ó de Maizo de 1890.
Cádüéada por falta de pago á la tercera anualidad en 21 

de Martzo de 1892.
10.456¿ D. José García Badia, de New York (Estados Uni

dos), patente de invención por veinte anos pbr mejoras in*- 
troducidfes en laémáquinas para limpiar y extraer las fiibrafe 
de las patatas.

Expedida en 13, de Marzo de 1890.
Cádtifcada por fálta de pago á la tercera anualidad en 21 

de Marzd de 1892.
10.4581 Mr. Per Nordenfelt, de Inglatera, patente de in- 

; vención'por veinte años por mejoras en la construcción le los 
cañoneé de tiro rápido,

Expédida en 15 de Marzo de 1890.
| Caducada por falta de pago á la tercera a \ íl b d en 21 

de Marzo de 1892.
10.466. Mr M. Gustav Kukenthal, domioil^de* cu Brvun- 

chweig, patente dé i '.vención por veinte años p • r u aparato 
automático destinado á raspar los alambres d 1 aparatos 

A para cortar en las prensas para ladrillos, mere 5 i al rnovi -̂ 
l  miento*i Rectilíneo: de los raspadores y el circular do loé 
íalambréá.
í Expédida en 12 de Marzo de 1890.

Cadúcada porTálta dé pago á la tercera anualidad en 21 
de Marzó' de 18921

i 10.467.s Mr. MbJalIian Hermanos, de Francia, potente dé 
í invención por veinte años por un resultado industrial Oaldó 
j Bordelés -Celeste' á ba3e de sustancias sacarinas, solas ó 
combinadas con otros cuerpos, para combatir las enfenneda^

>. des de los vegetales.
Expedida en 12 de Márzo de 1890.
Caducada por falto dé pago á la tercera anualidad en 21 

de Marzo de 1892.
10.470. D. Jorge Girod, de Madrid, patente de invención 

por veinte años por una máquina eléctrica aplicable á toda 
clase de relojes para dar la hora, denominada Horatelé- 
fono.

Expedida en 27 de Febrero dé 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 4 

de Marzo de 1892.
10.484. D, Nicolás A. Bibikw, de Alburquerque (New 

México), patente de invención por veinte años por mejoras 
introducidas en la composición de las pinturas.

Expedida en 18 de Marzo de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 23 

de Marzo de 1892.
10.501. D. Federico Martí, de Barcelona, patente de in

vención por veinte años por una máquina automática para la 
obtención de fotografías.

Expedida en 14 de Marzo de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 21 

! de Marzo de 1892.
i 15.183 4.287. D. José Rosich y Escofet, vecino de Barce- 
] lona, patente de invención por veinte años por un procedi- 
| miento industrial que constituye uña novedad dentro de la

I fabricación de tejidos de algodón de cualquier ancho, con 
franjas ó listas tejidos también de cualquier ancho y á los la 
dos de pieza.

Expedida en 9 de Enero de 1885.
I Caducada por falta de pago á laf cuarta anualidad en 18
\ de Enero de 1892.
i 15.190 7.559. Mr. Melvin Batchlor Church, de los Estados 
j Unidos, patente de invención por veinte años por un proee- 
\ dimiento para la aplicación de pinturas, barule is y esmaltes 
j en toda clase de carruajes, muebles y otros objetos.
1 Expedida en 30 de Enero de 1888.
| Caducada por falta de pago á la cuarta anualidad en 4

de Febrero de 1892.
i _ 15.193-7.557. D. Bruno Flarras, de Alemania, pat- nte fie 
I invención por veinte años por un procedimiento para la íá- 
! bricación de objetos de madera refractaria.
\ Expedido en 30 de Enero de 1888. , .    ^
1 Caducada por falta de pago á la cuarta a n u a lid a d " e!tf 4
| de Enero de 1892.
j 15.296 7.385. D. Anselma Esplá Bodes, Ue Aiiéáá!te,, pá- 
f tente de invención por veinte tóos por un procedí intento me- 
i cánico para la fabricación do un^ sobre* anunciado^ para la 
\ agricultura, la industria y el comercio.
| Expedida en 20 de Diciembre do 1887. ......

Caducada por f a l t a  de pagojá la cuarta anualidad eu 11 
| de Febrero de 1892.
; [(Se continuará?)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA— DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

S E C C I O N  P R I M E R A

Nacimientos inscritos en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Julio de 1890.

REGISTROS CIVILES

NACIDOS VIVOS
TOTAL

DE
VIVOS

NACIDOS SIN VIDA 0 MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCIÓN
TOTAL

DE
MUERTOS

TOTAL
DE AMBAS 

CLASES
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Albacete....................  ......... . . . . . . 15 16 31 » 2 2 33 > > > > » 33
Alicante 51 44 95 3 2 5 100 » » > > > > 100
A l m e r í a , ................ 45 48 93 > > » 93 > » * > > » 93
Avila............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 10 23 2 1 3 26 » » » > > > 26
Badajoz.........................• • •.............. 21 31 52 6 4 10 62 2 4 6 » 6 68
Barcelona................................. •. •. 267 245 512 16 34 50 562 34 21 55 2 2 4 59 621
Bilbao 73 64 137 14 15 29 166 8 3 11 2 > > 13 179
Burgos.............. •..................... . . . . . 41 41 82 3 4 7 89 » » » » > > » 89
Cáceres............................................. 17 16 33 2 1 3 36 3 3 6 » 1 1 7 43
Cádiz.................... . 51 48 99 21 21 42 141 7 3 10 4 2 6 16 157
Castellón....................... 23 31 54 1 1 2 56 2 » 2 > > » 2 58
Ciudad Real....................... . 12 16 28 1 2 3 31 3 1 4 » > 4 35
Córdoba............................................. 65 59 124 9 8 17 141 » » » » > > 141
Coruna.............. , ..................... . 36 18 54 11 15 26 80 » > 80
Cuenca........................... 13 6 19 > 4 4 23 > » > » » 23
Gerona.............................................. 11 12 23 4 3 7 30 1 1 > » 1 31
Granada..................................... 97 90 187 20 23 43 230 3 9 12 3 3 6 18 248
Guadalajara 11 9 20 2 2 4 24 » » » » > » 24
Huelva......... ............. ...................... 19 18 37 1 » 1 38 2 2 > » » 2 40
Huesca.......................................... 13 10 23 5 4 9 32 » » > > 32
Jaén.. ................................................ 34 26 60 7 6 13 73 1 » 1 2 2 4 5 78
Santa Cruz de Tenerife.................... 9 15 24 1 5 6 30 i > 1 1 1 31
León................ 18 12 30 8 5 13 43 » » » » > > 43
Lérida...................... ...................... 14 2 16 » » » 16 » » > > t 16
Logroño......... 27 20 47 1 1 2 49 » > > > 49
Lugo................................................ 31 12 43 2 1 3 46 » » > > > > » 46
Madrid....................... . 480 421 901 161 159 320 1.221 38 34 72 11 10 21 93 1.314
Málaga................................... .......... 136 127 263 27 26 53 316 1 » 1 1 > 1 2 318
Murcia.......... ................................... 162 93 255 6 6 12 267 » » > > » » i 267
Orense......................... ..................... 18 13 31 5 6 11 42 1 2 3 » > 3 45
O v i e d o . ........... . 55 63 118 3 6 9 127 1 » 1 » » 1 128
Pamplona.................. 16 26 42 7 3 10 52 1 1 > ; 1 53
Palma 52 40 92 1 4 5 97 1 3 4 » » 4 101
Palencia. 15 16 31 2 4 6 37 2 1 3 > » > 3 40
Pontevedra.......................... 21 25 46 5 4 9 55 2 1 3 > 3 58
Salamanca 24 23 47 11 3 14 61 » 2 2 > > > 2 63
San Sebastián................................... 46 27 73 10 2 12 85 5 4 9 > » 9 94
Santander....... . 66 70 136 7 9 16 152 5 2 7 » > > 7 159
Segovia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 16 39 1 1 2 41 1 > 1 > > > 1 42
Sevilla................. ........................... 146 114 260 31 33 64 324 » » » > 324

16Soria............................ 11 5 16 » » > 16 » > >
Tarragona........................... ............. 29 24 53 5 » 5 58 > 2 2 > }>2 60
Teruel............................................... 13 17 30 > 2 2 32 > » » > > » > 32
Toledo....... ........................... 30 22 52 7 2 9 61 » » > > > 61
Valencia................................. .......... 162 186 348 15 26 41 389 8 3 11 2 » 2 13 402

173Valladolid......................... ........... .. 64 79 143 10 16 26 169 2 1 3 1 1 4
Vitoria. 37 23 60 1 6 7 67 2 2 > 2 69

35Zamora............. ........... ................... 17 16 33 1 1 2 35 » > > > > >
Zaragoza............................................ 94 90 184 17 13 30 214 » 3 3 6 > 6 9 223

T otales....................... .. 2.744 2.455 5.199 473 496 969 6.168 135 103 238/ 33 22 55 293 6.461

Madrid 5 de Mayo de 1892. =E1 Director general, Antonio Molleda.

S E C C I O N  S E G U N D A

Defunciones inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é i  slas adyacentes durante el mes de Julio de 1890,

clasificadas por sexo y estado civil de los fallecí idos.

REGISTROS CIVILES

f a l l e c i d o s

TOTAL

GENERAL
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

Albacete.............. ........... ................................................................ 16 5 3 I 24 27. 5 3 35 59
Alicante............................................................................................ 39 9 6 54 37 5 9 51 105
Almería........................ .................................................................... 46 20 7 73 36 6 7 49 12217 7 2 26 6 5 3 14 40
Badajoz......... .................................................................................. 23 5 1 29 25 7 5 37 66
Barcelona.................................................................... ...................... 217 79 30 326 176 54 53 283 609
Bilbao................ ........................... .................................................. 53 16 14 83 36 4 9 49 182
Burgos............................................................... .............................. 27 4 3 34 24 7 8 39 73
Cáceres........................... . • • • *........................................................ 26 5 2 33 19 1 3 23 56

62 30 7 99 68 • 10 20 98 197
Castellón............................ ............................. ............................... 21 13 3 37 24 11 4 39 76

13 9 3 25 16 2 10 28 53
81 15 4 100 53 11 17 81 181
20 11 4 35 32 9 3 44 79
15 7 3 25 20 1 2 23 48
7 6 4 17 16 6 3 25 42

Surn y sigue,........ 683 241 96 1.020 615 144 159 918 1.938
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REGISTROS CIVILES

F A L L E C I D O S
TOTAJL

GENERAL
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

Suma anterior.................. 683 241 96 1.020 615 144 159 918 1.938
Granada.................................................................................... 96 26 8 130 68 24 16 108 238Guadalajara.................................................................................. 11 3 2 16 9 2 6 17 33Huelva................... ...................................................................... 23 10 4 37 27 2 3 32 69Huesca...................................................................................... 11 7 18 10 4 1 15 33

35 11 3 49 24 6 3 33 82Santa Cruz de Tenerife................................................................. 8 5 2 15 7 1 3 11 26
10 2 3 15 11 3 4 18 33

Lérida........................................................................................... 23 7 5 35 11 5 4 20 55
Logroño....... . ............................................................................. 17 3 4 24 12 6 5 23 47

9 6 5 20 18 7 3 28 48
Madrid.......................................................... . . . ...................... 508 124 63 695 426 95 100 621 1.316
Málaga......................................... ....................... . .................... . 128 55 16 199 110 27 39 176 375
Murcia............................................ ».............................• *«........ 132 25 4 161 105 21 15 141 302
Orense.................................................... ..................................... 14 7 1 22 16 4 2 22 44
Oviedo................................. ........................................................ 32 3 8 43 29 16 8 53 96
Pamplona............... . .................................................................... 22 8 5 35 11 3 6 20 55
Palma............................................................................. ............. 21 7 5 33 26 10 9 45 78
Palencia.......................................................  ............................ 13 8 3 24 7 3 5 15 39
■Pontevedra................................................... ............................... 10 4 2 16 13 6 1 20 36
Salamanca.................................... . ....................................... 19 5 4 28 17 3 5 25 53
San Sebastián............................................................................... 16 3 5 24 15 5 10 30 54
Santander................................................ .......................... . 34 24 5 63 29 8 10 47 110
Segovia............. ........................................................................... 9 4 1 14 6 6 1 13 27
Sevilla...... .................................................................................... 138 39 17 194 115 34 43 192 386

4 6 1 11 3 2 2 7 18
Tarragona........................................  ........................................ 16 9 25 18 5 4 27 52
Teruel........................................................................................... 14 4 1 19 13 5 1 19 38
Toledo................................................................. ......................... 27 6 3 36 18 3 6 27 63
Valencia.......... ................................. . ........................................ 125 38 18 181 96 41 29 166 347
Valladolid.................................................................... ................ 83 24 14 121 64 20 13 97 218
Vitoria,........................................................................................ 20 8 3 31 12 4 5 21 52
Zamora........................................................................ ................. i I5 8 3 26 10 3 3 16 42
Zaragoza........................................................... .......................... 83 26 10 119 55 8 21 84 203

T o t a l e s .............................................. 2.409 766 324 3,499 j 2.026 536 545 3.107 6.606

Defunciones inscritas en los Registrós civiles de las capitales de 'provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Julio de 1890,

clasificadas según las causas que las motivaron*

\
F A L L E C I D O S

TOTAL GENERAL
REGISTROS CIVILES

DE MUERTE

ENFERMEDADES COMUNES

íNATURAL

ENFERMEDADES EPIDÉMICAS 
Y CONTAGIOSAS

DE MUERTE
REPENTINA NATURAL

DE MUERTE VIOLENTA

HERIDAS, CAÍDAS, ETC.

DE MUERTE SENIL 
( v e j e z )

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

Albacete......................... 22 31 1 4 » > 1 » 24 35
Alicante.....................  «. 47 35 7 15 » » » 1 1 > 54 51
Almería........................... 66 42 4 4 » > 2 > 1 3 73 49
Avila.............................. 23 14 3 » » > 1 > > 26 14
Badajoz...................... 23 32 5 5 > » 1 » » > 29 37
Barcelona........................ 251 230 60 44 2 3 12 4 1 2 326 283
Bilbao............................ 64 45 15 2 » 1 4 1 > » 83 49
Burgos............................. 29 34 5 5 > » » > > 34 39
Cáceres.................... 27 16 5 ! 7 > » 1 > > > 33 23
Cádiz............................... 87 94 7 1 » 1 5 1 1 99 98
Castellón......................... 31 30 6 9 > » 1 » 37 89
Ciudad Real..................... 19 24 2 1 1 » 3 > 3 25 28
Córdoba........................... 84 77 10 4 » 2 > 4 > 100 81
Coruña............................. 33 43 2 1 > > » > » » 35 44
Cuenca............................ 12 10 13 13 » 1 > > » > 25 23
Gerona. .......................... 14 15 > » 1 5 » > 2 5 17 25
Granada.......................... 110 95 16 9 2 2 1 1 1 1 130 108
Guadalajara..................... 12 14 2 3 » » 2 > * 16 17
Huelva............................. 35 25 1 6 1 1 » » > » 37 32
Huesca............................. 15 13 4 3 2 » » 1 » 18 15
Jaén................................ 49 33 » » » > > 49 33
Santa Cruz de Tenerife... 15 11 * » > > 15 11
León............... ................ 14 16 » » » > 1 2 15 18
Lérida............................. 35 20 » » » > » » 35 20
Logroño.......................... 24 23 » » » » » > » 24 23
Lugo................... ............ 19 26 » 2 » » 1 » » > 20 28
Madrid............................. 593 524 81 86 2 5 18 3 1 3 695 621
Málaga.................... 177' 154 16 22 6 > > » 199 176
Murcia............................. 78 70 79 63 » > 3 2 1i 6 161 141
Orense.. ................ ......... 13 19 8 3 » » 1 » > > 22 22
Oviedo............................. 29 31 3 7 » 1 1 10 14 43 53
Pamplona........................ 32 19 » 1 2 > 1 > 35 ¡ »
Palma,............................ 27 38 6 7 > » » > 33 45
Palencia.......................... 23 15 > » 1 » > > 24 15
Pontevedra...................... 16 20 » » » » > > 16 20
Salamanca....................... 18 18 6 7 » > 3 > 1 28 25
San Sebastián................. 21 29 » 1 > » 3 > 24 30
Santander........................ 44 35 8 8 3 3 8 1 » > 63 47
Segovia........................... 14 12 » » » » > >

4
1 14 13

Sevilla.......................... 157 164 21 15 4 1 8 4 8 194 192
Soria.......................... . 10 7 » > > 1 > » » 11 7
Tarragona....................... 22 26 1 1 1 > 1 1 > 25 27
Teruel.................... 19 19 » > > > » > 19 19
Toledo............................. 28 21 6 5 1 > 1 > » 1 36 27
Valencia.......................... 158 136 16 28 1 5 1 1 1 181 166
V alladolid........................ 107 89 13 6 > » 1 2 > 121 97
Vitoria.......... .................. i 29 19 2 2 > > » » 31 21
Zamora............ .............. 26 16 » > > > > > > » 26 16
Zaragoza.................... 104 81 12 2 > > 3 1 > 119 84

T o t a l e s ............... 2.905 2.610 445 401 19 23 101 22 W 51 s .m 3.107

Madrid 5 de Mayo de 18¡92.=E1 Director general, Antonio Molleda.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  — DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la ISLA BE PUERTO RICO, correspondientes al año de 1893.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DEL MORRO DE SAN JUAN DE PUERTO RICO 

Latitud................................ 18° 28' 40" N.
Longitud............................. 3 k 59 »  458 0, al O. del Observatorio de San Fernando.

N otas. Las letras B, M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las Loras de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
El anuncio de los días en que el sol llega al zenit, que se baila en su respectivo lugar, significa que la declinación del sol llega, en el transcurso del día, á ser igual á la latitud 

geográfica del Morro de San Juan de Puerto Rico.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL k QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y  OCASOS DEL SOL EN SAN  JUAN DE PUERTO RICO EN EL AÑO 1893

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

O
9CB Ortos. Ocasos

spc* Ortos. Ocaso; W Ortos. Ocasos
O

8 Ortos. Ocasos
g
&Cfi Orto». Ocasos

e

? Ortos. Ocasos
O
&
wt Ortos. OCaSO

2
í Orto». Ocasos

o
SBM Ortos. Ocasos

g
t»» Ortos. Ocasos

g
p" Ortos. Ocaso»

o
SoV Ortos. Ocasos

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. u.
1 6 32 5 35 1 6 34 5 54 1 6 19 6 6 1 5 54 6 14 1 5 33 6 22 1 5 22 6 33 1 5 27 6 40 1 5 37 6 35 1 5 45 6 15 1 5 50 5 49 1 6 0 5 28 1 6 16 5 22
2 6 33 5 36 2 6 33 5 55 2 6 19 6 7 2 5 54 6 14 2 5 32 6 22 2 5 22 6 33 2 5 27 6 40 2 5 37 6 34 2 5 45 6 14 2 5 50 5 48 2 6 0 5 27 2 6 17 5 23
3 6 33 5 37 3 6 33 5 55 3 6 18 6 7 3 5 53 6 14 3 5 32 6 22 3 5 22 6 33 3 5 27 6 40 3 5 38 6 34 3 5 45 6 13 3 5 51 5 47 3 6 0 5 27 3 6 17 5 23
4 6 33 5 37 4 6 33 5 56 4 6 17 6 7 4 5 52 6 15 4 5 31 6 23 4 5 22 6 34 4 5 28 6 41 4 5 38 6 33 4 5 46 6 12 4 5 51 5 46 4 6 1 5 26 4 6 18 5 23
5 6 34 5 38 5 6 32 5 56 5 6 16 6 8 5 5 51 6 15 5 5 31 6 23 5 5 22 6 34 5 5 28 6 41 5 5 38 6 33 5 5 46 6 11 5 5 51 5 46 5 6 1 5 26 5 6 18 5 23
6 6 34 5 39 6 6 32 5 57 6 6 16 6 8 6 5 50 6 15 6 5 30 6 23 6 5 22 6 35 6 5 28 6 41 6 5 39 6 32 6 5 46 6 10 6 5 51 5 45 6 6 2 5 26 6 6 19 5 23
7 6 34 5 39 7 6 32 5 57 7 6 15 6 8 7 5 49 6 ib 7 5 29 6 24 7 5 22 6 35 7 5 29 6 41 7 5 39 6 32 7 5 46 6 10 7 5 52 5 44 7 6 2 5 25 7 6 20 5 24
8 6 34 5 40 8 6 31 5 58 8 6 14 6 8 8 5 49 6 15 8 5 29 6 24 8 5 22 6 35 8 5 29 6 41 8 5 39 6 31 8 5 46 6 9 8 5 52 5 43 8 6 3 5 25 8 6 20 5 24
9 6 35 5 40 9 6 31 5 58 9 6 13 6 9 9 5 48 6 16 9 5 29 6 24 9 5 22 6 36 9 5 29 6 41 9 5 40 6 31 9 5 46 6 8 9 5 52 5 42 9 6 3 5 24 9 6 21 5 24

10 6 35 5 41 10 6 30 5 59 10 6 12 6 9 10 5 47 6 16 10 5 28 6 25 10 5 22 6 36 10 5 30 6 40 10 5 40 6 30 10 5 47 6 7 10 5 52 5 42 10 6 4 5 24 10 6 21 5 25
11 6 35 5 42 11 6 30 5 59 11 6 12 6 9 11 5 46 6 16 11 5 28 6 25 11 5 23 6 36 11 5 30 6 40 11 5 40 6 30 11 5 47 6 6 11 5 53 5 41 11 6 4 5 24 11 6 22 5 25
12 6 35 5 42 12 6 30 6 0 12 6 11 6 9 12 5 46 6 16 12 5 27 6 25 12 5 23 6 36 12 5 30 6 40 12 5 40 6 29 12 5 47 6 5 12 5 53 5 40 12 6 5 5 24 12 6 23 5 25
13 6 35 5 43 13; 6 29 6 0 13 6 10 6 10 13 % 45 6 17 13 5 27 6 -26 13 5 23 6 37 13 5 31 6 40 13 5 41 6 28 13 5 47 6 4 13 5 53 5 39 13 6 5 5 23 13 6 23 5 26
14 6 35 5 44 14' 6 29 6 1 14 6 9 6 10 14 5 44 6 17 14 5 26 6 26 14 5 23 6 37 14 5 31 6 40 14 5 41 6 28 14 5 47 6 4 14 5 53 5 39 14 6 6 5 23 14 6 24 5 26
15 6 36 5 44 15 6 28 6 1 15 6 9 6 10 15 5 43 6 17 15 5 26 6 26 15 5 23 6 37 15 5 31 6 40 15 5 41 6 27 15 5 48 6 3 15 5 54 5 38 15 6 6 5 23 15 6 24 5 26
16 6 36 5 45 16 6 28 6 2 16 6 8 6 10 16 5 43 6 17 16 5 26 6 27 16 5 23 6 38 16 5 32 6 40 16 5 41 6 26 16 5 48 6 2 16 5 54 5 37 16 6 7 5 23 16 6 25 5 27
17 6 36 5 46 17 6 27 6 2 17 6 7 6 11 17 5 42 6 18 17 5 25 6 27 17 5 23 6 38 17 5 32 6 40 17 5 42 6 26 17 5 48 6 1 17 5 54 5 37 17 6 8 5 23 17 6 25 5 27
18 6 36 5 46 18 6 26 6 2 18 6 6 6 11 18 5 41 6 18 18 5 25 6 28 18 5 23 6 38 18 5 32 6 39 18 5 42 6 25 18 5 48 6 0 18 5 55 5 36 18 6 8 5 22 18 6 26 5 28
19 6 36 5 47 19 6 26 6 3 19 6 5 6 11 19 5 40 6 18 19 5 25 6 28 19 5 24 6 38 19 5 33 6 39 19 5 42 6 24 19 5 48 5 59 19 5 55 5 35 19 6 9 5 22 19 6 27 5 28
20 6 36 5 47 20 6 25 6 3 20 6 4 6 11 20 5 40 6 18 20 5 25 6 28 20 5 24 6 39 20 5 33 6 39 20 5 43 6 24 20 5 48 5 58 20 5 55 5 34 20 6 9 5 22 20 6 27 5 29
21 6 36 5 48 21 6 25 6 4 21 6 4 6 1] 21 5 39 6 19 21 5 24 6 29 21 5 24 6 39 21 5 33 6 39 21 5 43 6 23 21 5 48 5 57 21 5 56 5 34 21 6 10 5 22 21 6 28 5 29
22 6 36 5 49 22 6 24 6 4 22 6 3 6 12 22 5 38 6 19 22 5 24 6 29 22 5 24 6 39 22 5 34 6 38 22 5 43 6 22 22 5 49 5 57 22 5 56 5 33 22 6 10 5 22 2216 28 5 30
23 6 35 5 49 23 6 23 6 4 23 6 2 6 12 23 5 38 6 19 23 5 24 6 29 23 5 24 6 39 23 5 34 6 38 23 5 43 6 22 23 5 49 5 56 23 5 56 5 33 23 6 11 5 22 23 6 29 5 30
24 6 35 5 50 24 6 23 6 5 24 6 1 6 12 24 5 37 6 19 24 5 24 6 30 24 5 25 6 40 24 5 34 6 38 24 5 43 6 21 24 5 49 5 55 24 5 56 5 32 24 6 12 5 22 24; 6 29 5 31
25 6 35 5 50 25 6 22 6 5 25 6 0 6 :12 25 5 36 6 20 25 5 23 6 30 25 5 25 6 40 25 5 35 6 38 25 5 44 6 20 25 5 49 5 54 25 5 57 5 31 25 6 12 5 22 25 6 29 5 31
26 6 35 5 51 26 6 21 6 5 26 5 59 6 :13 26 5 36 6 20 26 5 23 6 31 26 5 25 6 40 26 5 35 6 37 26 5 44 6 19 26 5 49 5 53 26 5 57 5 31 26 6 13 5 22 26 6 30 5 32
27 6 35 5 52 27 6 21 6 6 27 5 59 6 :13 27 5 35 6 20 27 5 23 6 31 27 5 25 6 40 27 5 36 6 37 27 5 44 6 19 27 5 50 5 52 27 5 58 5 30 27 6 13 5 22 271 6 30 5 32
28 6 35 5 52 28 6 20 6 6 28 5 58 6 :L3 28 5 34 6 21 28 5 23 6 31 28 5 26 6 40 28 5 36 6 36 28 5 44 6 18 28 5 50 5 51 28 5 58 5 30 28 6 14 5 22 28 6 31 5 33
29 6 34 5 53 29 5 57 6 13 29 5 34 6 21 29 5 23 6 32 29 5 26 6 40 29 5 36 6 36 29 5 45 6 17 29 5 50 5 51 29 5 58 5 29 29 6 15 5 22 29: 6 31 5 33
30 6 34 5 53 30 5 56 6 13 30 5 33 6 21 30 5 23 6 32 30 5 26 6 40 30 5 37 6 36 30 5 45 6 16 30 5 50 5 50 30 5 59 5 29 30 6 15 5 22 30 6 32 5 34
31 6 34 5 54 31 5 55 6 :14 31 5 22 6 32 31 5 37 6 35 31 5 45 6 15 31 5 59 5 28

3 1 ¡

6 32 5 35

H ORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN L A S FASES DE L A  LUNA EN SAN  JUAN DE PUERTO RICO EN EL AÑO 1893

ENERO

Día 2. Luna llena á las 9 y 16 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 9. Cuarto menguante á las 6 y 4 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 17. Luna nueva á las 9 y 4 minutos de la nocbe en 
Capricornio.

Día 25. Cuarto creciente á las 2 y 2 minutos de la madru
gada en Tauro.

Día 31. Luna llena á las 9 y 46 minutos de la noche en Leo.

FEBRERO
Día 8. Cuarto menguante á las 3 y 47 minutos de la tarde 

en Escorpio.
Día 16. Luna nueva á las 11 y 52 minutos de la mañana en 

Acuario.
Día 23. Cuarto creciente á las 9 y 49 minutos de la mañana 

en Géminis.
MARZO

Día 2. Luna llena á las 11 y 38 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 10. Cuarto menguante á las 12 y 49 minutos del día en 
Sagitario.

Día 17. Luna nueva á las 12 y 9 minutos de la noche en 
Piscis.

Día 24. Cuarto creciente á las 5 y 9 minutos de la tarde 
en Cáncer.

ABRIL

Día 1. Luna llena á las 2 y 53 minutos de la madrugada 
en Libra.

Día 9. Cuarto menguante á las 7 y 11 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 16. Luna nueva á las 10 y 10 minutos de la mañana en 
A_ries.

Día 23. Cuarto creciente á la una y 2 minutos de la madru
gada en Leo.

Día 30. Luna llena á las 6 y 59 minutos de la tard( en Es
corpio.

MAYO

Día 8. Cuarto menguante á las 10 de la noche en Acuario.
Día 15. Luna nueva á las 6 y 22 minutos de la tarde en 

Tauro.
Día 22. Cuarto creciente á las 10 y 27 minutos de la maña

na en Virgo.
Día 30. Luna llena á las 10 y 58 minutos de la mañana en Sa

gitario.

JUNIO

Día 7. Cuarto menguante á las 9 y 18 minutos de la maña
na en Piscis.

Día 14. Luna nueva á la una y 27 minutos de la madrugada 
en Géminis.

Día 20. Cuarto creciente á las 10 y 13 minutos de la noche en 
Virgo.

D& 29. Luna llena á las 2 y un minuto de la madrugada en 
Capricornio.

JULIO

Día 6. Cuarto menguante á las 5 y 41 minutos de la tarde 
en Aries.

Día 13. Luna nueva á las 8 y 23 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 20. Cuarto creciente á las 12 y 38 minutos del día en 
Libra.

Día 28. Luna llena á las 3 y 45 minutos de la tarde en 
Acuario.

AGOSTO

Día 4. Cuarto menguante á las 11 y 59 minutos de la no
che en Tauro.

Día 11. Luna nueva á las 4 y 23 minutos de la tarde en Leo.
Día 19. Cuarto creciente á las 5 y 27 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Día 27. Luna llena á las 4 y 18 minutos de la mañana en 

Piscis.

SEPTIEMBRE

Día 3. Cuarto menguante á las 5 y 17 minutos de la maña
na en Géminis.

Día 10. Luna nueva á las 2 y 40 minutos de la madrugada 
en Virgo.

Día 17. Cuarto creciente á las 11 y 54 minutos de la noche 
en Sagitario.

Día 25. Luna llena á las 3 y 59 minutos de la tarde en Aries.

OCTUBRE

Día 2. Cuarto menguante á las 10 y 54 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 9. Luna nueva á las 4 y 3 minutos de la tarde en Libra.
Día 17. Cuarto creciente á las 6 y 55 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 25. Luna llena a las 3 y 3 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 31. Cuarto menguante á las 6 y 17 minutos de la noche 

en Leo.

NOVIEMBRE

Día 8. Luna nueva á las 8 y 32 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Día 16. Cuarto creciente á la una y 20 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 23. Luna llena á la una y 44 minutos de la tarde en Gé
minis.

Día 30. Cuarto menguante á las 4 y 43 minutos de la mañana 
en Virgo.

DICIEMBRE

Día 8. Luna nueva á las 3 y 16 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 16. Cuarto creciente á las 5 y 57 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 22. Luna llena á las 12 y 12 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 29. Cuarto menguante á las 6 y 53 minutos de la noche 
en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de A bril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Imierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 4 y 43 minutos d© 
la mañana.

El estío el 20 de Junio á las 12 y 45 minutos de la noche.
El otoño el 22 de Septiembre á las 3 y 21 ihinutos de la 

tarde.
El invierno el 21 de Diciembre á las 9 y 42 minutos de la 

mañana.

DÍAS EN QUE EL SOL LLEGA AL ZBNIT

El 13 de Mayo.
El 30 de Julio.

ECLIPSES BE SOL
A b r il  15-16

Eclipse total de Sol, invisible en San Juan de Puerto Rico.
El eclipse principia en la Tierra el día 15 á 23 horas, 32 

minutos. 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y e) primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 76° 30' al O. de San Fernando y latitud 32° 59' S.

El eclipse central principia en la Tierra el día 16 á 0 horas, 
29 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 89° 41' al O. de San Fernando y latitud 36° 29' S.

 ̂El eclipse central á mediodía sucede el día 16 á 2 horas, 2 
minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, en la longitud de 30° 38' al O. de San Fernando y lati
tud Io 5' S.

El eclipse central termina en la Tierra el día 16 á 3 horas, 
53 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 34c 32' al E. de San Fernando y latitud 16° 29' N,

El eclipse termina en la Tierra el día 16 á 4 horas, 50 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán 
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 21° 
8' al E. de San Fernando y latitud 20° V N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y Asia, en gran parte de Africa y de la América Meridional, 
en gran parte del Océano Atlántico y en una pequeña parte 
del Pacífico.

O ctubre 9
Eclipse anular de Sol, en parte visible como parcial en San 

Juan de Puerto Rico.
El eclipse principia en la Tierra á 5 horas, 10 minutos, 7 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el
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primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 165° 37 a] 
t). de Ban Fernando y latitud 38° 44/ N.

El eclipse central principia en la Tierra á 6 horas, 16 mi
nutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 179° 
i r  al E. de San Fernando y latitud 44° 45' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas, 48 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 120° 14' al O. de San Fernando y latitud 
12° 29 N.

El eclipse central termina en la Tierra á 9 horas, 54 mi
nutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan

do, y el último lugar que lo ye se halla en la longitud de 60° 
34' al O. de San Fernando y latitud 11° 37' S.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas, 0 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ye se halla en la longitud de 76° 17' al 
O. de San Fernando y latitud 17° 42' S.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Me
ridional, en parte de la Septentrional, en una pequeña parte 
de Asia, en el estrecho de Behring, en parte del Océano Pací
fico y en una pequeña parte del Atlántico.

Las circunstancias principales de este eclipse para San 
Juan de Puerto Rico son las siguientes:

Principio á las 4 y 40 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y 24 minutos de la tarde.
Fin á las 6 y 4 minutos de la tarde.
Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,201, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve

rificará en un punto que dista 4o del vértice inferior del Sol 
hacia la izquierda (visión directa).

En San Juan de Puerto Rico el Sol se pone eclipsado á las 
5 y 42 minutos de la tarde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n id a d .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios dé esta capital el din 14 de Mayo de 1892.
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A&oa 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CÁLLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACION

Número de 
! 

orden.... j

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSBRVACIONES

1
2

Varón .
Idem,, o.. 
ídem....

20
3

Soltero..
p . . . , ___

Fiebre tifoidea....... Valencia, 8...................... > m
21

Varón.., 66 Casado . Bronquitis crónica 
Catarro pulmonar. 
Idem... . . . .  .......

Fuen carral 138 . «........ p
Difteria................ Ballesta, 1................... > Idem...... 4 m. P............ Monserrat 18 ......... •••• p

S 32 Casado.. Tuberculosis pul
monar. ..............

22 Idem... * 23 Soltero .. Hospital Provincial........ p
Luis Cabrera, 16........... p V:.y Idem. . . . 76 Viudo . . . Enteritis crónica.. 

Tuberculosis pul
monar...............

Santa Isabel. 45.. p
4
h

Idem....
Idem......
Idem... .

49
24 
49 
32
25 
24 
10

Idem..... 
Soltero ..

Idem..................... Palma, 47........ .............. > Hembra. 16 Soltera...
Idem...,, ............ Pez, 6.............................. > Garcilaso 2..................... p

% Casad o .. Idem..................... Carlos Latorre, 7.......... . P Idem. . . . 70 Viuda. •. Fiebre nerviosa__
Endocarditis.........

Vergara 12..................... p
** Idem... •. Soltero., Idem.................... Hospital Provincial.. . . . . J Idem.... . 62 Idem...... Espino, 6.......................

Idem..... 
Idem.. . .  
Idem.., .  
Idem.. . .  
ídem... . 
Idem...

Idem...... Idem.............................. p Ti Idem..... 6 m. P........
Viuda....

Bronquitis capilar. 
Pulmonía..............

MílT17.2TiaTPft 11
ó Idem... . , Idem.............. Santa Isabel, 45............. > m Idem.. •. 53 Hosnital Provincial

P
p

10 Idem,, c. • Tabes mesentérica. Hospital Provincial......... » 39 Idem. . .. 8 m. P............ Idem.................... Martín de Vargas, 4.. .. p
11
¿2

66
85

Viudo.. 
Casado . .

Lesión mitral........ Amparo, 69..................... > 30 Idem.... . 16 m. P.......... Idem..................... Yeserías, 21....................
Santa Engracia, 3. • ..

p
Bronquitis crónica. 
Bronquitis capilar. 
Hemoptisis.......
Hemorragia..........

Amparo, 88................ . » 31
32

Idem.... . 75 Viuda . . , Catarro senil........ >
9 m. P.......... Habana, 17......................

Hospital Orden Tercera..
Claudio Coeilo, 34..........
Trav.ade las Vistillas, 11

Idem 50 Idem,,,. Hemorragia..........
Apopleiía..............

Carnero, 3 . . . .......... >
14 Idem. . . . 66 Soltero ., » 33 ídem..« , 70 ídem..... Cisne, 3.................. p
la* Idem...»* 27 Idem.., -,, P 34 ídem.... 14 Soltera ..

xf Jl v • • f • * • * *
Meningitis............ Alcalá, 35.......... ............ p

■6 Idem... *. 4 P.......... Pulmonia.......... » 35 ídem..... 82 Viuda.. . Reblandecimiento.. 
Anemia. ..............

Hospital Provincial . . &
17 Idem...... 4 m. Pt. . . . . . . Sífilis infantil....... San Vicente, 1 4 . . . . . . . . . P 36 Idem. . . . 34 Casada... San Isidro 21............ p
IB Idem...., 

Idem.*...
2 P..........

Soltero . *
Gastroenteritis.. . . Particular, 3.. . . . ......... p 37 Idem.... . 45 Soltera .. Hemorragia cere

bral ...................19 74 Congestión cere
bral....................

Hospital de la Orden 
Tercera......... . . .Virtudes, 12.................. > p

.

R e s u m e n ..
Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis....... .....................
Del aparato respiratorio... . . . . . .
Demás enfermedades en general.

8
5

10
1
5
8

9
10
18

T o t a l  de whmacima. . . . ----.. 23 14 37

Madrid 16 de Mayo de 1802.==E1 Director general, Carlos Castel.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 15 de Mayo de 1892.
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SEXO»
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES 
6 lugar del fallecimiento, OBSERVACION*

Núm
ero 

de 
orden,...

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICA CIÓH

de la enfermedad.
CALLE»

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

l Varón..., 
Idem.. • • .

15
4

o 
!

t-1 
<

á
!

© 
rr-

m
l= Fiebre tifoidea.... 

Idem.....................
Bravo Murillo, 48............ p 1*9 Hembra.. 1 P............ Sarampión............ Silva, 23.......................... p

Princesa, 26.................................. p 20 Idem.... . 3 p ............. Crup.......................................
Tuberculosis.........

Bravo Murillo, 94............ p

HIdem.... 43 Casado... 
p............

Tuberc. pulmonar. 
Tabes mesentérica.

Amparo, 96/................... p 21 Idem...... 23 Soltera.. Doctor Fourquet, 6 . . . . p

Idem.. . .  
Idem... . .

1 Pasión, 6........................ » 22 Idem..... 6 P............ Idem.........  . . . . . . Segovia, 44..................... }>
$ 37 Casado ., 

Idem. . . .  
Viudo . . .  
P ................

Tisis pulmonar.. . .  
Tuberculosis.... „.

Fuencarral, 122.............. p 23 Idem...... 11 m. P............ Bronquitis capilar. 
Idem....................

Lavapiés ,17......... .. . p
VTí Idem » 43 San Ildefonso, 20............ p 24 ídem. . . . 10 m. P............ Humilladero, 18..............

Beatriz Galindo, 2 ..........
p

1 ídem.. . .  
Idem... • *

37 Idem.. . . . . o * . . . * . * Silva, 3..........................
Juan de Olías, 8.............

p 25 Idem.. .. 6 m* P............ Idem..................... p

B
$

15 m. Coqueluche.......... p 26 Idem.., . 79 Viuda. . . Catarro crónico., . . Monteleón, 18................. ■j

Idem... . .
Idem •

10 m. p . . .#___ Idem... . . . . . . . . . . . San Hermenegildo, 31....
Alcalá, 148......................
Ave María, 17.................

p ‘27 Idem... . , 29 Casada . * Pulmonía.............. San Joaquín, 2................ y

10
11
12?

57 Cagado
p ............

Bronquitis............ p 28 Idem.. . . 55 Idem. . . . Idem..................... Jorge Juan, 5............... p

I dem 7m. Idem...... .............. p 29 Idem.... 50 Idem.. . . Idem................. Glorieta de Bilbao, 3 .. . .  
Capellanes, 12.................

p

Idem... . . 18 m. P . . . . t.. . Idem..................... Ilustración, 1.................
Carretera de Andalucía, 3

p 3 0 Id m i..... 44 Soltera. Idem.................... p

18 Idem.«... 73 Casado .. Catarro crónico .. . p 31 Idem. 48 Cagada... Gastroenteritis. . . . Santa Ursula, 2.............. p

14
m

l e
n
18

Idem....
Idem....,

51 Idem. . . .  
P ...

Catarro asmático.. Amparo, 18....... ............. p 32 Idem...... 65 Viuda. . . Cáncer estómago..
Atrepsia...............
Eclampsia...........

Feijoo, 3.......................... |>
18 m. Pulmonía.............. Velarde, 7........................ p 33 Idem. . . . 3m. P ................ Libertad, 6...................... £

Idem.. *, 2 Idem.. ................ P^nzano, 8...................... p 34 Idem..... 7m. P ................ Escorial, 17.....................
Cost.a de los Angeles, 1 . .  
Blasco de Garay, 17........

p

Idem. . . .  
Idem... „ „

3 p ................ Meningitis......... Atocha, 8...................... p 35 Idem...... 1 P . . . ......... Idem................... p

Feto Clavel, 1.......................... p 36 Idem...... Feto.. P

R e s u m e n .
Varones. Hembra*. TOTAL

Tuberculosis. ••••...................... 5 2 7
Del aparato respiratorio , 7 8 15
Demás enfermedades en general. 6 8 14

TfYTjkT d a  . . . . . 18 18 36

Madrid 16 de Mayo de 1892.:=E1 Director general, Carlos Castel.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos,

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á, sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

©viedo.—Constantino Suárez, empleado Ministerio Go- 
Iwrnaeión.

Barcelona.—Dolores Batuellas, Carabancbel Alto. 
Almería.—Miguel Alcaraz, Jacometrezo, 34.
Baeza.—Estonislao Tauste, costanilla Angeles, 11. 
Santander.—General Chinchilla (ausente).
Ronda.—Bárbara Rodríguez, Pozas, 86.
Villanueva. Salvador Gil, Puerta del Sol, 3 (ausente). 
Yélez Rubio.—Jesús Pérez, Aduana, 21.

NORTE

Burgos.—Srta. Isabel Sanz, Carranza, 2.
Madrid 18 de Mayo de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armcntia.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Pontevedra.

D. Rafael Calleja Rabano, Administrador de Contribucio
nes de Pontevedra.

Hace saber que no habiendo aceptado el Ayuntamiento 
de esta capital el encabezamiento que por el impuesto do 
consumos le propuso la Hacienda, esta Administración, cum
pliendo lo dispuesto por la Dirección general de Contribucio
nes indirectas, ha acordado anunciar el arriendo de dicha 
contribución con los recargos municipales de las especies su
jetas al pago del oitado impuesto en este distrito, durante el 
período de tres años económicos, ó sean del de 1892 al 96 por 
el tipo total 276.001 pesetas en cada uno.
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Las condicines, lo mismo que las tarifas aprobadas y que 
sirven de base á la subasta, se hallan de manifiesto en esta 
Administración, en donde tendrá lugar, lo mismo que en la 
de Madrid, por proposiciones verbales, el día 2 de Junio 
próximo, de once á dos de la tarde, ante la Junta constituida 
en la forma que expresa el art. 28 del vigente reglamento, á 
la que asistirá también un Notario público, siendo condición 
precisa para tomar parte en ella acreditar haber depositado 
previamente en las arcas del Tesoro el 10 por 100 del lipo 
anual fijado por derechos y recargos, que sirva de base á la 
subasta, no admitiéndose posturas que no cubran el indica
do tipo.

Pontevedra 13 de Mayo de 1892.—Rafael Calleja.
228— S

Junta provincial de Beneficencia de la  provincia 
de Salamanca.

Testamentaria del M. 1. Sr. D. Antonio Crespo Rascón.

El testamentario y Comisión ejecutora de la voluntad con
signada en su testamento por el muy Ilustre Sr. D. Antonio 
Crespo Rascón, vecino que fué de esta ciudad, ha acordado 
vender en pública extra judicial subasta, que tendrá lugar á 
las duce en punto del día 8 de Junio próximo, en el salón 
despacho del Gobierno civil de esta provincia, una yugada de 
tierras de labor procedentes de aquél, y que radican en térm i
no municipal de Mata de Ledesma, en esta provincia, bajo el 
precio y condiciones, cuyo pliego, así como la relación de 
fincas deslindadas y medidas y títulos de pertenencia, se ha
llarán de manifiesto hasta una hora antes de la señalada para 
la subasta, en el despacho del Notario de esta ciudad D. Se
bastián Gorjón, calle de la Rosa, núm. 38.

Salamanca 5 de Mayo de 1892.=E1 Gobernador civil, como 
albacea, en el concepto de Presidente de la Junta de Benefí- ; 
cencía de esta provincia, Joaquín García Espinosa.

X —2138

Colegio de Corredores Reales de Comercio i
de Barcelona. \

Habiendo renunciado D. Heriberto Marquilló y Cuchí su \ 
cargo de Corredor de Comercio de este Colegio, la Junta Sin- i 
dical anuncia al público la devolución de la fianza á los efec- ¡ 
tos prevenidos en los artículos 98 y 946 del Código de Co- ! 
mercio. 1

Barcelona^lO de Mayo de 1892.=E1 Síndico Presidente, M. j 
Mestre Cabañes.=El adjunto Secretario, P. Salgado. i

X —2153 \
-  - -  .

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Santo Domingo 
de la  Calzada.

Se hallan vacantes dos plazas de Médico Cirujano titula
res de esta ciudad, con la dotación anual de 2.000 pesetas 
eada una, pagadas mensualmente de los fondos municipales, 
por la asistencia facultativa de 1 á 350 familias pobres y en
fermos que haya en la cárcel de este partido judicial.

Los aspirantes justificarán llevar seis años de práctica, 
dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en papel sellado de 
la clase 12.a, dentro del plazo de treinta días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id , acre
ditarán necesaria y documentalmente sus r spectivos méri
tos y servicios, y los agraciados comenzarán á ejercer sus 
cargos tan luego como se provean, con las condiciones que 
se estipulen en el contrato.

Santo Domingo de la Calzada 30 de Abril de 1892.=E1 
Alcalde Presidente, José de Tejada. X —2157

Ayuntamiento constitucional de Villanueva  
de la  Reina.

D. Pedro Blanco y Medina, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que se hallan vacantes las dos plazas de Mé
dico Cirujanos titulares que hay en esta villa, dotada cada 
una con el sueldo anual de 875 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales, con más el igualatorio de los vecinos pu
dientes

Este pueblo consta de 750 vecinos, según el padrón ú lti
mamente formado, de los cuales se comprenderán en la lista 
de beneficencia para la asistencia médica quirúrgica gratu i
ta unos 200 próximamente.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del presente 
eon el fin de que los aspirantes á dichas plazas presenten sus 
solicitudes documentadas antes del día 8 de Junio venidero 
en que el Ayuntamiento ha de proceder al nombramiento de 
los titulares que han de desempeñar dichas plazas.

Yillanueva de la Reina 5 de Mayo de 1892.—Pedro Blam- 
eo y  Medina.= Por su mandado, Manuel Jiménez.

X— 1144

Alcaldía constitucional de Torredonjimeno.

D. Manuel Fuentes Begué, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que habiéndose creado por el Ayuntamiento 
que presido una plaza de Facultativo municipal de Medicina 
y otra de Farmacia para la asistencia de familias pobres, do
tadas con la asignación anual, la primera de 999 pesetas y 75 
céntimos, y la segunda de 999 pesetas, y acordada la provi
sión de las mismas con sujeción á las condiciones que cons
tan del expediente respectivo, se convoca aspirantes, para 
que en el término de treinta días siguientes al de la fecha, 
presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, acompañando copia testimoniada de sus 
títulos de Doctores ó Licenciados en dichas Facultades.

Torredonjimeno 30 de Abril de I892.=Manuel Fuentes. 
Por su mandado, Pablo López. X  2151

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to» del Centro de esta Corte, seguida contra D. Juan Manuel 
Alonso Spencer por lesiones, y en la que es parte el Ministe- 
me fifíeal, ha dictado la Sección tercera de la Sala de lo cri

minal auto con fecha 29 de Abril, señalando el día 6 de Ju
nio, y  hora de la una en punto de su tarde, para dar comien
zo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á los tes
tigos Ciríaco Bartolí Cuenca, D. Francisco García Gómez y 
D. Angel Zapata Chimitra, cuyos actuales domicilios se ig 
noran, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y hora; haciéndoles saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 14 de Mayo de 1892.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—3300

En la causa procedente del Juzgado instructor del dis
trito del Centro de esta Corte, seguida contra Maximiliano 
Sánchez Castro y otros, por choque de trenes, y en 3a que es 
parte el Ministerio fiscal, y Dona Nieves Vallejo y otros, ha 
dictado la referida Sección primera auto con fecha 7 de Abril 
último, señalando el día 23 del corriente, y hora de la una 
en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del 
jurado, mandando se cite á los testigos Dolores Aranda, Do
lores Baraona y señorita de Sales, por ignorarse sus domici
lios, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora, haciéndoles saber al propio tiempo la obligación qué 
tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 14 de Mayo de 1892.—El Oficial de Sala, José A l
mira. J—3301

Juzgados militares.

BURGOS

D. Senén Caravia Montoto, primer Teniente del regimien
to Infantería de San Marcial, núm. 46, Juez instructor del 
nismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
íste Ouerpo Cesáreo Muñiz Alvarez por no haberse incorpo- 
*ado á filas, é ignorarse su paradero, cuyo individuo es na- 
;ural de Trubia, provincia de Oviedo, de veintiún años de 
ídad, soltero, de oficio estudiante, estatura un metro 600 mi- 
imetros, pelo negro, ojos negros, nariz regular, boca regu- 
ar, color bueno, frente regular, aire bueno, producción bue* 
La, sin alguna seña particular;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
usticia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á d] 
ho Cesáreo Muñiz Alvarez, para que en el término de trein 
a días, á contar desde esta fecha, se presente en el cuarte 
.e la Audiencia de esta capital, á fin de que sean oídos su 
.escargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si n 
ompareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuici 
ue haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (C. D. G.), exhorto 
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
es j  á los agentes de la policía judicial, para que practique] 
ctivas diligencias en busca del expresado individuo; y cas 
e ser habido, lo remitan á este Juzgado de instrucción en e 
uartel mencionado y á mi disposición; pues así lo teng 
.cordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publí 
idad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oji 
io l de la provincia de Oviedo.

Burgos 4 de Mayo de 1892.=Senén Caravia.
788—M

D. Emiliano Arregui Mendigacha, primer Teniente, Ayu 
dante del regimiento lanceros de España, 7.° de Caballería 
y Juez instructor del expediente que se instruye contra e 
soldado del segundo escuadrón de dicho regimiento José Be 
raza Eizmendi por la falta grave de deserción.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado José Bera 
za Eizmendi, natural de Albertuz, provincia de Guipúzcoa 
de oficio labrador, de diez y nueve años de edad, cuyas seña* 
son: pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, estatura un metro 640 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d< 
Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito j 
emplazo á dicho José Beraza Eizmendi para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha, se presente er 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería 
de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; baje 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar

A  la vez; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares, y á los agentes déla policía judicial, para que practi
quen activas diligencias én busca del referido procesado, j 
caso de ser habido lo remitirán al dicho cuartel y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  db Ma d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Guipúzcoa y Burgos.

Burgos 12 de Mayo de 1892.=E1 primer Teniente, Jue2 
instructor, Emiliano Arregu i.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Francisco Pérez. 787— M

CAMPAMENTO DE CARABANCHEL

D. Enrique Moreno Burguero, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez ins
tructor de las diligencias seguidas por orden del Sr. Coronel 
del mismo, contra el músico tercero Antonio Serrano Soler, 
por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto- 
tonio Serrano Soler, músico de tercera del regimiento de San 
Fernando, núm, 11, natural de Jijona, provincia de Alicante, 
hijo de Lorenzo Serrano y de Juana Soler, casado, de veinti 
dós anos de edad, de oficio carpintero, cuyas señas persona
les son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
boca ídem, barba ídem, color bueno, frente regular, aire 
marcial, producción buena; señas particulares ninguna, es
tatura un metro 552 milímetros, para que en el preciso plazo 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el Campa
mento de Caraba»chel y local que ocupa el regimiento de In 
fantería de San Fernando, número 11, para responder á car
gos que le resultan en las diligencias que de orden del E x 
celentísimo Sr. Capitán general de Castilla la Nueva se ha
llan instruyendo por el delito de primera deserción, verifica
da en 7 de Abril de 1892; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto

y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
¿ tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
{ gencias en busca del referido individuo procesado, y caso 
f de ser habido, lo remitan en clase de preso con la seguridadad 
S conveniente al Campamento de Carabanchel, y  á mi disposi- 
| ción; pues así lo tengo acordado en diligencia, 
i Dada en el Campamento de Carabanchel á 9 de Mayo
| de 1892.=Enrique Moreno Burguero. 793—M
i

 — -

D. Enrique Gómez Pajares, primer Teniente de la prime
ra compañía del batallón cazadores Arapiles, núm. 9, y  Juez 
instructor del expediente instruido al soldado de la cuarta 
compañía del expresado batallón Nicolás Fernández Gonzá
lez por la falta grave de primera deserción,

f Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Nico-

! lás Fernández González, soldado de la cuarta compañía del 
batallón cazadores Arapiles, núm. 9, natural de Granada, 
hijo de Manuel y de Juana, soltero, de veintitrés años de 
edad, de oficio cerrajero, cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, barba nada, boca regular, color moreno, frente regu
lar, aire al pais, producción buena y de un metro 655 m ilíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
dhs, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Qrañada, 
comparezca en el cuartel de la Montaña que ocupa este ba
tallón, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue por los motivos antes indicados; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 

i será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Nicolás Fernández, y 
en caso de ser habido, lo remitirán en clase de preso, con las 
seguridades convenientes al cuartel de la Montaña, que ocu
pa este batallón y á mi disposición; pues asilo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en el Campamento de Carabanchel á 10 de Mayo 
de Í892.=Enrique Gómez. 794—M

D. José Barradas Triviño, primer Teniente de la segunda 
compañía del batallón de cazadores de Arapiles, núm. 9, y 
Juez instructor del expediente que se sigue al soldado de la 
tercera compañía del mismo, Eusebio Expósito, por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Euse
bio Expósito, soldado de la tercera compañía del batallón de 
cazadores Arapiles, núm. 9, natural de Granada, hijo de pa
dres desconocidos, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
tarazanero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, color moreno, frente regular, nariz re
gular, boca regular, barba nada, ojos azules y de un metro 
592 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Qr añada, comparezca en el cúartel de la Montaña 
de esta Corte á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le instruye por los 
motivos arriba indicados; bajo apercibimiento que si no lo 
verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Eusebio Expósito, y  
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes al cuartel que en Madrid ocupa este 
batallón, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de éste día.

Dada en el Campamento de Carabanchel á 10 de Mayo 
de 1892.= José Barradas Triviño. 795—M

Juzgador d® primera instancia.
A G U ILA R

D. José Oppelt y  García, Juez instructor de este partido. 
Por la presente, y en nombre de S M. D. Alfonso X I I I  

(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res é individuos que componen la policía judicial, procedan 
á la busca de la caballería y efectos que se dirán, los cuales 
fueron robados en la noche anterior de la casa estableci
miento comercial de D. Miguel Antonio Sanz, de estos veci
nos, y  encontrados, sean puestos con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren á disposición del Juzgado, no 
comprobando su legítima procedencia.

Dada en Aguilar á 9 de Mayo de 1892.=José Oppelt.=E1 
actuario, Timoteo Sánchez.

Bfecíos robados.

Un caballo tordo, cerrado, dos dedos sobre la marca, 
tuerto del derecho, herrado en el anca izquierda, aparejado 
con el de trabajo,

Trescientos pañuelos de seda de diferentes colores y ta
maños.

Cincuenta ídem de Manila de seis y nueve cuartas, lisos 
y adamascados.

Idem id. de merino negro de nueve y 18 cuartas.
Yarios trajes de lana de colores.
Yarias cintas de raso de diversos colores y anchos. 
Camisetas de lana y algodón crudo interiores.
Un reloj de oro con una tapa, y ella una inscripción que 

dice: «14 de Abril del 88».
Una cadena estrecha del mismo metal.
Dos sortijas: una con las iniciales M. S. y otra con un 

diamante.
Y  unos 9.000 reales en plata, papel y calderilla.

J—3201

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente y en virtud de providencia dictada en esta 
fecha en la causa que se sigue contra Joaquín Domínguez 
Carmona y Manuel Romero Arcas se cita, llama y emplaza á 
dichos individuos para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la cár
cel de este partido; bajo apercibimiento si no lo verifican de 
ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que haya 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido de
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indicados sujetos, cuyas señas se expresarán á continuación.
Dada en Aguilar á 6 de Majo de 1892.=José Oppelt y 

García.= El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

Señas de los procesados.
Joaquín Domínguez Carmona, de treinta y tres años de 

edad, hijo de Víctor y de María Josefa, natural de Almodó- 
var, vecino de Ubeda, casado con Ana Ay ala, estatura un 
metro 70 centímetros, peso 86 kilogramos, dimensiones de 
las manos 17 centímetros de largo por ocho de ancho y de los 
pie 24 por nueve, ojos melados, pelo castaño muy oscuro 
con una cicatriz en la mandíbula inferior parte derecha por 
debajo del ángulo de dicho hueso, color trigueño.

Manuel Romero Arcas, de veintitrés años, hijo de A nto
nio y de Carmen, natural de Estepona, vecino de Granada, 
casado coa Araceii Pérez, estatura un metro 61 milímetros, 
peso 58 kilogramos, dimensiones de las manos 17 centím e
tros de largo por ocho de ancho, y de los pies 23 por ocho, 
color de los ojos azules claros con pupilas oscuras, pelo cas
taño rubio, le falta la tercera falange del dedo índice de la 
mano derecha. j —.3226

ALGECIRAS

D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de Algeciras y  su partido.

 ̂ Por la presente se cita, llama y emplaza á José Núñez 
SáiiChez, vecino de La Línea, cuyo paradero y circunstan
cias se ignoran, para que en el término de diez días, siguien
tes al de la inserción de esta requisitoria en el periódico ofi
cial que últimamente la publique, se persone en este Juzga
do á rendir inquisitiva en la causa que se le sigu e por con
trabando; apercibido que de no verificarlo le pararán los per
juicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte pido y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y demás empleados de la policía judicial, practiquen ac
tivas diligencias para la captura de dicho individuo y con
ducción á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Algeciras á 6 de Mayo de 1892.=Vicente Dié
guez. =Por mandado de S. S., Fernando Saco. J—3228

D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de Algeciras y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan López Fa- 
vero, vecino de Prado del Rey, cuyo paradero y circunstan
cias se ignoran, para que en término de diez días, siguientes 
al de la inserción de esta requisitoria en el periódico oficial 
que últimamente la publique, se persone en este Juzgado á 
rendir inquisitiva en Ja causa que se le sigue por delito de 
contrabando; apercibido que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X iri (Q. D. G.), exhorto y requiero y de mi parte ruego y 
encargo á -todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y demás empleados de la policía judicial, practiquen ac
tivas diligencias para la captura y conducción de dicho suje
to á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Algeciras á 6 de Mayo de 1892.=Vicente Dié- 
guez.=Por mandado de S. S., Fernando Saco. J—3229

D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de Algeciras y bu  partido. >

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Pintor, 
vecina de La Línea, cuyo paradero y circunstancias se igno
ran, para que en el término de nueve días, siguientes al de 
la inserción de esta requisitoria en el periódico oficial que 
últimamente la publique, se persone en este Juzgado á rendir 
requisitiva en la causa que se le sigue por delito de contra
bando; apercibido que de no verificarlo le pararán los perjui
cios á que haya lugar.

Por tanto, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y de mi parte pido y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás 
empleados de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la captura y conducción de dicha individua á la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Algeciras á 9 de Mayo de 1892.= Vicente Dié- 
guez.iziPor mandado de S. S ., Fernando Saco. J—3230

D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de Algeciras y su partido,

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Cuevas 
Gómez, natural y vecino de Manilba, para que en el término 
de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisito
ria en el periódico oficial que últimamente la publique, se 
persone en este Juzgado á rendir inquisitiva en la causa que 
se le sigue por delito de contrabando; apercibido que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y de parte ruego y encar
go á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
demás empleados de la policía judicial practiquen activas di
ligencias para la captura y conducción de dicho sujeto á la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Algeciras á 9 de Mayo de 1892.=Vicente Dié- 
guez.=Por mandado de S. S ., Fernando Saco. J—3231

BARCELONA-HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in s

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en providen
cia de hoy dictada en los autos ejecutivos promovidos por 
D. José Sust y Gelpi, hoy D. Rómulo Bosch y Alsina, con
tra la razón social Rosich Hermanos Llusá y Compañía, se 
llama por tercera vez á todas las personas que tuvieren dere
cho á oponerse á la cancelación de los títulos al portador ú 
obligaciones hipotecarias que pesan y gravitan sobre las fin
cas adjudicadas en méritos de los expresados autos, ó sea la 
fábrica sita en el partido de Vich, que pertenecía á la Socie
dad ejecutada, hoy en estado de liquidación, á fin de que den
tro del término de seis meses, contados desde al siguiente, 
comparezcan á hacer uso de su derecho; con prevención de 
que si no comparecen les parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Barcelona 28 de Abril de 1892.=Jaime Rius.
X—2136

HUELVA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de primera instan
cia de esta capital y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se ha presentado deman
da por el Procurador D. José María Vélez, en concepto de ce
sionario de D. Juan Clemente Toscano y D. Joaquín Clemen

te Serrano, vecinos de Beas, con respecto á los derechos que 
estos últimos tienen á percibir la cantidad de 2.440 pesetas 
consignadas en la Caja de Depósitos de esta provincia desde 
el ano de 1880, con motivo á la causa que se formó por el ha
llazgo y_ocultaci0n.de *a expresada suma, encontrada por los 
los albañiles Jerónimo Romero y otros, en ocasión de estar 
trabajando en la casa del D. Joaquín Clemente, sita en la 
vula^ de Beas, calle de Topete, núm. 5; y en su virtud, en 
providencia del día de ayer se ha mandado llamar por medio 
del presente edicto á todos aquellos que se crean con derecho 
á  la expresada cantidad para que comparezcan á ejercitarlo 
en dichos autos en el término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
letin oficial de la provincia.

 ̂ Dado en Huelva á 10 de Marzo de 1892.=Francisco F er
nández Amaya.=Por su mandado, Fernando Bel. X—2152

LA BISBAL
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 

La Bisbal.
Por el presente y en méritos de sumario sobre hallazgo de 

un cadáver sin cabeza ni brazos y con el tronco separado de 
las extremidades inferiores, correspondiente á un hombre que 
debía ser de una estatura aproximada de un metro 650 milí
metros, de veinte á cuarenta años de edad, de cabello castaño 
claro casi rubio, que debía cojear del pie izquierdo, apoyán
dolo sobre su borde exterior, por tener adheridos natural
mente los tendones de manera que los dedos no tenían mo
vimiento, faltándole desde el nacimiento el dedo pequeño 
del propio pie, cuyo hallazgo tuvo lugar el día 7 del ac
tual dentro de una alcantarilla en la carretera transversal 
de Gerona á Palamós, en el término de La Pera* y cuyo cadá
ver no se ha podido identificar, se cita á cualquiera perso
na que haya encontrado falta ó haya notado la desaparición 
de un sujeto de las señas indicadas para que comparezca ante 
este Juzgado sin demora á prestar declaración.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procuren averiguar si en su respectiva de
marcación se ha encontrado á faltar de dos años á esta parte 
alguna persona de las señas expresadas, si en alguna posada 
ó fonda ha pasado ó pernoctado algún sujeto de las propias 
señas y no ha vuelto á salir de ellas, y si algún posadero ó 
fondista se ha trasladado á  ésta para trasladarse á otro lugar 
y por qué motivos.

Dado en La Bisbal á  10 de Mayo de 1892.=Fidel Gante. =  
Por disposición de S. S., Francisco de B. Vicens.

J—3208
LEÓN

D. Alberto Ruiz, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber que en sumario que instruyo por el delito de 
robo, ejecutado entre seis y siete de la mañana del 25 de 
Abril próximo pasado, en la casa habitación de Manuel Diez 
Ibáñez, vecino de Manzaneda, he acordado, en providencia 
de esta fecha, interesar de las Autoridades y de sus agentes 
la busca, captura y conducción á la cárcel correccional de 
esta ciudad de los autores del hecho, y que se proceda á la 
ocupación, caso de ser habidos, del dinero y efectos robados, 
los cuales serán de igual modo puestos á mi disposición.

Dado en León á 9 de Mayo de 1892.=Alberto Ruiz.=Por 
su mandado, Marcelo González,

aSeñas que se han podido oltener de dos de los seis delincuentes.
Uno rubio, con bastante barba, y viste chaqueta de paño, 

pantalón de tela, sombrero y calza zapatos.
Otro grueso, de poca estatura, color moreno, sin barba ó 

recién afeitado, y vestía chaqueta y pantalón de tela á  rayas, 
sombrero y  calzado con alpargatas blancas subidas.

Dinero y efectos rolados.
Ciento veinticinco pesetas en billetes del Banco de 

España.,
Ciento cincuenta pesetas, la mayor parte en plata y  en 

piezas de á 2 pesetas.
Y 20 pesetas en cobre.
Un reloj de plata, sistema remontoir, de una tapa y mar

cando en la esfera, además de las horas, los días del mes.
Otro reloj de oro, de dos tapas, tornapolvo del mismo me

tal y con cadena también de oro de color más oscuro que el 
del reloj, de forma de cordón de anillo y con un escudo de 
doublé para guardapelo.

Un anillo de oro, ancho, pero delgado, y que estaba su s
pendido de la cadena.

Un revólver de seis tiros, cargado y de fuego central, s is 
ma Smit.

Y un cubierto de plata con un trinchante. J—3247

LINARES

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Vizcaíno Romero, de estos vecinos, casado, conocido por el 
Moreno, de treinta y seis años de edad, natural de Félix, cu
yas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, 
nariz y boca regular, usa bigote negro, barba poblada y afei
tada; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño color café 
con el fondo á cuadros, corbata de lazo negra, sombrero hon
go del mismo color, ignorándose su paradero, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción en el Bole
tín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en Ja sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle del Pontón, núm e
ro 49, para emplazarle por ante la Audiencia de esta ciudad 
en causa que contra él se ha seguido por lesiones á Miguel 
García Molina; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea, 
lo pongan en poder de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Linares á 12 de Mayo de 1892.=Juan Saval.=  
Por su mandado, Licenciado Manuel Martín* J—3248

LIRIA

D. José Ignacio Barber, Juez instructor de este partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á un tal Felicia

no N. Expósito, natural de Utiel ó Teruel* que tendrá sobre 
diez y ocho años de edad, de estatura baja, regordete, que 
viste alpargatas, pantalón de Mahón, blusa azul y gorra os
cura, á fin de que en el término de quince días se presenta 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que instruyo sobre hurto de tres sortijas de oro 
francés á Concepción Fernández Bustamante, gitano, vecino 
de Castellón,

j. , Ammismo encargo á las Autoridades y  agentes de la po
licía judicial procedan á la busca, captura, detención y con
ducción a estas cárceles del Feliciano, caso de ser habido.
. .  ^íria I* de Mayo? de 1892.=José Ignacio Barber. =Elíatt 
Martínez. jj_3249

LOJA
El Sr. D. Antonio ATonso Solano, Ju w  der instrucción de 

esta ciudad y su partido,, en providencia áicta'd® hoy en cum 
plimiento de una orden de la Sala de lo criminal de la A u
diencia del territorio de causa qúe ante la misma pende pro
cedente de este Juzgado contra Antonio Trasierra Corpas r  
José Vargas Almirón sobre disparo de arma de* fuego, hai 
acordado se cite por medio de la presente cédula, que se in 
sertara en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de M a 
drid, a Antonio Muñoz Martínez, que se dice ser vecino de  
Salar, viviendo en Loja, el cual no ha sido encontrada, para 
que el día 20 de los corrientes, y hora de las doce de su ma
ñana, comparezca en el local Audiencia territorial de Grana
da para asistir como testigo al juicio oral de la expresada 
causa que ha de tener lugar dicho día y hora.
* Y c° n el de que tenga efecto la citación asordada del 
indicado testigo Antonio Muñoz Martínez, extiendo la pre
sente, por la que, además de los requisitos ya expresados, s© 
hace presente la obligación que tiene el citado de concurrir 
al lugar, día y hora señalados; bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Loja 12 de Mayo de 1892.=E1 Escriban©*, Ildefonso Ortega*
J—3233

MADRID—ESTE

En el Juzgado de primera instancia de la zona del Este de 
esta capital se siguen autos ejecutivos promovidos por Doña. 
Tomasa Gómez y Domínguez contra Doña Luisa Nicolau y  
Sanz sobre pago de 25.000 pesetas procedentes de una escri
tura de obligación con hipoteca de una casa en esta Córte, 
calle de Rodas, núm. 13 moderno, en los cuales, por auto d© 
26 de Abril último se despachó mandamiento de ejecución 
contra los bienes y rentas de la Doña Luisa, y especialmente 
contra la finca hipotecada por la expresada suma, interese» 
y costas.

E ignorándose el paradero de la Doña Luisa Nicolau, se 
la cita de remate por medio de esta cédula para que dentro 
del término de nueve días se persone en los autos y se opon
ga á la ejecución si le conviniere, debiendo hacer presente 
que el embargo se ha practicado el día 7 del corriente en la  
finca especialmente hipotecada y sus productos; bajo aperci
bimiento á la Doña Luisa de que si transcurre dicho término 
sin comparecer, la parará el perjuicio que hubiere lugar en  
derecho. ^  ̂ $¿54

Madrid 17 de Mayo de 1892.= E l actuario, Rafael Valdi
vieso. X—2156

MARQUINA

El Sr. D. Eladio de Urdangarín, Juez de primera instan
cia de esta villa de Marquina y su partido, en providenciado 
esta fecha dictada en la demanda de mayor cuantía promovi
da en este Juzgado y mi Escribanía por D. Julián de Basca
ran y Leiber como defensor de la menor Doña Carmen do 
Rentería y Bascaran, residente en ésta, contra Doña Petra do 
Bascáran y Leiber, mayor de edad, viuda, de ignorado para
dero, solicitando que se le prive de la patria que ejerce 6  
tiene derecho á ejercer sobre su hija la expresada menor 
Dona Carmen, ha acordado citar y emplazar por segunda vez 
á dicha demandada Doña Petra de Bascáran, para que dentro 
del término, de cinco días comparezca en autos, personándose 
en forma; bajo apercibimiento á lo que haya lugar en de
recho.

Y para la inserción en la Gaceta de Madrid por ignorar
se el paradero de la demandada, extiendo y  firmo esta cédu
la en Marquina á 13 de Mayo de 1892í= E 1 Escribano^ José de 
Miriátegui. X—2148

ORTIGUEIRA

D. Julián Pagóla, Juez de primera instancia de esta villa 
y sü partido.

Hago notorio que en la ejecución de sentencia recaída en 
juicio de mayor cuantía propuesto por D* Luís Olanick y  
otros, su Procurador D. Gervasio Rubido, contra D. Cario» 
Vanden, el suyo D. Miguel Peña, sobre pago de pesetas en  
que fué condenado el Vanden, se embargaron á éste los si
guientes efectos, tasados en el valor que se expresa á conti
nuación:

1.° Una máquina locomóvil de 18 á20 caballos fuerza, do
blé cilindro y en buen estado, con todos sus accesorios; tasa
da en 11.175 pesetas.

2.° Otra inerte, que recibe movimiento por la motora* 
antes descrita, con sus accesorios, en perfecto estado; tasada* 
en 3.750 pesetas.

3.° Una correa de cuero de 19 centímetros de ancho y 15*56» 
metros largo; otra de lona de igual largo y 20 centímetros aur 
eho; una manguera caucho de 18‘08 metros largo y de seia á  
siete centímetros diámetro huecos; cuatro mangueras loa& 
de igual largo y de cuatro á cinco centímetros diámetro; out*,- 
tro válvulas de hierro con machos de bronce; cinco tubos díe 
hierro de bajada al cajón de 3*50 metros largó y uno ídem diá
metro; uno ídem de dos metros largo é igual diámetro; dos 
ídem de un metro largo y  el mismo diámetro; estos efectos 
en 1.195 pesetas.

4.° Ochenta y  cuatro tubos de hierro de seis c e n t il itr o s  
hueco y cinco metros largo; 28 ídem de un metro largo y seis* 
centímetros diámetro, sin uso; cinco ídem usados de diferen
tes tamaños; otro sin usar de 20 milímetros diámetro y  cinco- 
metros largo; en 1.275 pesetas.

5.° Una cámara de equilibrio usada de hierro; en 1.096. 
pesetas.

6.° Ocho gatos de hierro de tornillo nuevos; dos ídem d© 
cigüeña; ocho ganchos de hierro para suspender el cajó̂ jt;; 50 
barras de hierro, 10 de ellas más pequeñas, que forrjum la 
cadena para el descenso y ascenso del cajón, y una i^aza d© 
hierro fundido para clavar estacas; todo en 1.230 pes etas.

7.° Trece barras de hierro cilindrico d& 20 milím etros diá- 
metro y cuatro metros largo; 10 ídem de hierro en planchada 
ocho centímetros anchi y cinco metros largo; un yunque da 
poco uso; dos cuadernales de hierro nuevos de tres ojos; si$~ 
te ídem y motones de madera de diferentes tamaños; dos fra
guas portátiles; dos escalas de madera; dos bar/rmas; un tor
nillo de banco para herrero; cuatro palanquetas de hierro* 
dos bar ras pequeñas; cuatro mazas de hierro; dos picachones; 
dos palas; todo en 443 pesetas.

8.° f ,Una cigüeña de cabrestante; dos zorras con ejes y rue
das de hierro; 12 viguetas pino de holanda; dos ídem pino del 
país; en 378 pesetas.

9.° Un lanchón en mal estado; en 100 pesetas.
10. Dos casetas de madera pino del país, donde están las 

máquinas; en 200 pesetas. . . > -•■■■<
1J. Gomo 50 toneladas carbón prensado, forma ladrillo; m  

1.000 pesetas» . -  ;
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12. Tina báscula nueva con sus pesos para pesar una to nelada; un manómetro nuevo; dos lámparas incandescentes con cuatro tubos; una ídem de hoja de lata; una caja pólvora barrenos; 32 cestos nuevos de vergas; un barril para agua; 20 paquetes velas estearina; seis ídem mecha para mina; cua tro farolillos de mano; uno y medio paquete puntas; un pincel nuevo; un saco con algodón, y una pala de hierro; todo en 193‘50 pesetas.Total embargado, 21.939*50'pesetas.El remate tendrá lugar en el local del Juzgado el 18 de Junio próximo, a las doce de su mañana.Se advierte á los licitadores que dichos efectos se hallan en la parroquia de Mbgor y punto de Regó de Forca los comprendidos hasta el num. 11, siendo depositario Di José Juncal, y en casa del otro depositario D. Nicolás Rivera los del numero 12; que previamente al remate tienen que depositar el 10 por luQ del valor de la tasa; que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la misma, y que hasta entonces se hallan de manifiesto los autos en la Escribanía para que puedan enterarse.Ortígueiraé de Majo de 1892.=Julián Pagóla.= Ante mí, Ramón Teijeiro. X—2150

PADRON
D. Ramón'Tillar y Cagide, Juez de instrucción de la villa de Padrón y su partido,Por la presente cito en forma al autor ó autores que en la noche del 28 al 29 de Abril último, penetraron en la iglesia  parroquial de San Pedro de Erbogo, sustrayendo dinero de los cepillos, fracturando los mismos, para que se presenten en esta sala de audiencia dentro del término de quince días, con el fin de responder á los cargos que les resultan; bajo apercibimiento de que si dejasen de verificarlo les pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Y á la vez exhorto á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), para que se sirvan proceder á su detención y conducción con las seguridades debidas á la cárcel pública de e*ta capital.Dada en Padrón á 9 de Mayo de 1892.=Ramón Villar. =  Antonio Vilar, Escribano. J—2193

SAN FERNANDO
D. Atanasio de Burgos y Torrens, Juez de primera in stancia de este partido.En virtud del presente hago saber que en este Juzgado, como con anterioridad se tenía anunciado en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , pende por la Escribanía de D. Rafael Molina y Borrego, juicio concurso voluntario de acreedores promovido por D. Francisco Alonso y Es- teba, no habiéndose celebrado la junta general que estaba señalada para las doce del día 16 de Marzo del año actual por la inasistencia de todos los interesados, y á solicitud del Procurador D. Antonio Muñoz y Fernández, representante de O. Narciso Diez y Pablos, Administrador depositario de los bienes del concurso de referencia, Be convoca nuevamente  á junta general de acreedores para el nombramiento de Síndicos, cuyo acto tendrá lugar á la una de la tarde del día 11 del mes de J unió próximo en el local que celebra audiencia este Juzgado, situado en la planta^baja de las Gasas3 Consistoriales de esta población.Dado en la ciudad de San Fernando á 13 de Mayo de 1892. Atanasio de Burgos.=EI Escribano, por mi compañero se ñor Molina, Dionisio Parra. X—2154

VALENCIA—SERRANOS
D. Tomás Morales Díaz, Juez de primera instancia del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.Por el presente hago saber que en virtud de providencia de 7 del actual, dictada en la Sección cuarta de la quiebra de D. Patricio Beneyto Bilda, se manda á todos sus acreedores que dentro del término de treinta días hábiles presenten á los Síndicos de la expresada quiebra D. Antonio Camoín Be- mefoy, D. Enrique Belm Schomarsow y D, Teodoro Revollar Miura, los títulos justificativos de sus respectivos créditos acompañando copias literales de los mismos, conforme á lo •dispuesto en el art. 1.102 del antiguo Código de Comercio, para «proceder á su examen y reconocimiento en la junta que deberá celebrarse el día 30 de Junio próximo, á las cuatro de la tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, sito en Ja calle de CadirersvLo que se anuncia por el presente para conocimiento de los interesados y para que sirva de citación al quebrado au- seatOvy á los acreedores, cuya personalidad ó domicilio se ignoran, entre los cuales se encuentra la razón social Viuda é Hijos de Ferrer; C. A. Verminek; L. C. A. Lellec; Mante Sqgre et C ni8 y Henri P. Champin, de Marsella, Loersehe et U.BÍ0, de Amberes, Gunter et Decken Noblie et Torhl, de Harbag, y Curt Geerge, de Leipsig (Alemania); previniéndose comparezcan personalmente ó por medio de representante á la celebración de dicha junta con poder suficiente y con el título justificativo de sus respectivos créditos.Dado en Valencia é  9 de Mayo de 1892,=Tomás Morales. Por au mandado, Arcadlo Just. X—2146

Em el edicto de este Juzgado publicado en la G a c e t a  de 17 del actual, pág. 555, columna 2.a, donde dice, en los apeA llidos de los i causantes, Caudel; debe decir, Candeh
VALLADOLID—PLAZA

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito' de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á Aga- !fito Pérez y Julián de Loya, cuyo último domicilio se dice le an tenido en Puente Duero, y que se ignora su paradero»! actual, para que dentro de los diez días, siguientes al de la I inserción déla presente en la G a o e t a  d e  M a d r id , comparez- \ can en la sala audiencia de este Juzgado para prestar inda- ! gatería en la causa que se les sigue sobre hurto de un pinop i bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados í rebeld es y les parara el perjuicio que haya lugar. jAsimismo ruego y encargo á todas las Autoridades; así • Civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro- í cedan í  la busca y captura de dichos procesados, dando cuenta  á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 4 de Mayo de 1892.=Tomás Sancho. Por mand&do de S. S ., Benito Fernández. J—3092
VILLAGARRIEDO

D, Pedro Hera Mate Varela, Juez de primera instancia dé Yillacarriedo y su partido.Por el presente se cita y llama á los que se crean con de- j xeefco á los bienes que constituyen la dotación de la capella- i

nía colativa -fundada en Vega de Pas por D. José Manuel f Fernández A Jodso, natural de San Roque de¡ Río Miera, en 1 escritura do 28 de Septiembre de 1788, para que comparezcan á deducirlo en el término de treinta días, conforme á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 1.105 de la ley de Enjuiciamiento civil, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de la provincia; pues así lo tengo acordado en providencia de este día, debiendo advertir que este es el tercero y último llamamiento; apercibiéndoles que no será oído el que no comparezca dentro de este último plazo.Dado en Villacarriedo á 28 de Abril de 1892.=Pedro Hera Mate.=Por mandado de S. S., Francisco Fidel Riancho.X—2149
>;

VILLAROAYO ¡
if  * D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta ! villa y su partido. |Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio ¡ Lomas y Huerta, natural de Crecerte, provincia de Lugo, de l veinte años de edad y oficio jornalero, a  fin de que dentro del J término de ocho días, á contar desde la inserción de éste en ¡ 

i la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la sala audiencia de - ! este Juzgado con objeto de que sea reconocido facultativa- j i mente respecto de las lesiones que le fueron inferidas en la \ cabeza en la noche del 6 de Marzo último en el pueblo de j Linsicedo, Valle de Sotoscueva; pues así lo teDgo acordado ! en providencia de este día, dictada en causa contra Francis- \ co y Antolín Arroyo, vecinos de expresado Linsicedo. (Dado en Villarcayo á 3 de Mayo de 1892.=Antolín Mos*- \ quera.= Por su mandado, Mauricio L. Miegimolle. J—2029 .
VILLENA )\Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada \ por el Sr. Juez de instrucción del partido en causa que se si- j gue contra Cipriano Portillo Artés, sobre robo con homicidio \ de Francisco Milán García, se ha acordado la citación de tres f gitanos que conducían siete caballos,. UuO de ellos casi blan- \ co y los otros oscuros; siendo las señas de los gitanos: el uno f de sesenta años lo menos, con bigote canoso y pequeño, y los j; otros dos no parecían gitanos, sin pelo en ia cara; de unos j cuarenta á cincuenta años el uno y de unos veinte el otro, ¡ cuyos sujetos pasaron por el pueblo de Elda el día 5 de Abril } último al oscurecer en dirección á Alicante ó Murcia, á fin 1 de que dentro del término de diez días, comparezcan ante jj este Juzgado para recibirles declaración en dicha causa; con j apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio \ que haya lugar. 1Villena 9 de Mayo de 1892, =E1 actuario, Juan Blanes |J —3145 l

IVIVERO
D. Manuel F. López Vilar, Juez accidental de instrucción del partí do de Vivero *Por la presente se cita, llama y emplaza á Santos González, de oficio capador, vecino de San Cristóbal de Armarvi, pueblo de Valdoasmo, provincia de Orense, á fin de que comparezca en Ja5 sala audiencia de este J uzgado á rendir indagatoria en causa que contra él se instruye sobre robo de varillas de paraguas á Josefa Rodríguez, de esta ciudad; bajo apercibimiento de que si deja de concurrir dentro del término de diez días le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez ruego á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial se sirvan proceder á Ja busca y captura del Santos González; y caso de ser habido se conduzca á la cárcel de este partido con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado.Dada en Vivero á 13 de Abril de 1892.=Manuel F. López Vilar.—Por su mandado, Manuel Mariño. J—3126

ZARAGOZA— SAN PABLO
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza*Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas puedan suministrar algún antecedente acerca de la identidad y causas de la muerte de un sujeto cuyas señas personales y de su traje se expresarán á continuación, cuyo cadáver fué | recogido el 2 del actual en las aguas del río Ebro, en los tér- ! minos municipales del pueblo de El Burgo de Ebro, presa-- \ imiendo debe datar su muerte de dos y medio á tres meses á esta parte, para que dentro del término de ocho días comparezcan en este Juzgado á prestar la oportuna declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Zaragoza á 6 de Mayo de 1892.=Pablo Campos. =  Por su mandado, Manuel Sauras.

Señas del cadáver de que se trata.
Estatura un metro 580 milímetros', de unos cincuenta y cinco á sesenta años de edad, color moreno, pelo cano, barba poblada.

Señas del traje.
Chaqueta negra de paño con del? nteres dé astracán y rotas las bocamangas, chaquetilla de punto de las llamadas i garibaldinas, color morado, pantalón de lana color café con I listas pequeñas negras y rotos por las ¡rodillas, calzoncillos { de algodón blancos, camisa blanca dé algodón; botas con gomas de becerro bastante rotas y calcetines de algodón blancos. J—3U6

D, Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital*Por la presente se cita, llama y  emplaza al procesado Manuel Secanillas Esteruelas, de las circunstancias y seña» personales que se expresan á continuación, cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, al objeto de que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días, que comenzarán á correr y contarse desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , con el fin de ampliarle la indagatoria que tiene prestada en causa que se sigue contra el mismo en dicho Juzgado sobre sustracción dé maíz á José Lambistos; bajo apercibimiento de que si así no lo verifica, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar eu derecho,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad des, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po¿ niéndolo en estas cárceles á disposición dé este Juzgado.Dada en Zaragoza á 7 de Mayo de 1892.=Pablo Campos.=De su orden, Liborio Lorbés,

Circunstancias y señas personales del procesado.
Manuel Secanillas Esteruelas, natural y vecino de Cas- telnou, partido judicial de Hijar, de cuarenta años de edad, soltero, jornalero, hijo de Valero y de Benita, sin instrucción, de estatura un metro 50 centímetros, peso aproxi-? mado 58 kilogramos, dimensión de las manos 17 centímetros, ídem de los pies 24, pelo negro, ojos pardos, color moreno, sin ninguna cicatriz visible. J—3093

NOTICIAS OFICIALES
JerezL a n te ira .

SOCIEDAD ANÓNIMA MINE & A
Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad minera Jerez Lanteira á junta general ordinaria para el jueves 30 de Junio de 1892, á las dos de la tarde, en Madrid, calle del Barquillo, núm. 16.Conforme al art. 23 de los estatutos, podrán tornar parte en la junta todos los accionistas propietarios de cinco acciones por lo menos que hayan depositado sus títulos en Madrid en el domicilio social, calle del Barquillo, núm. 16, y en Francia en los establecimientos del Crédito Lionés y en las oficinas de la Sociedad, calle Cambou, núm. 5, París.Para acreditar el depósito de los títulos se entregará á todos los accionistas que tengan el derecho de asistir á la jun¿ ta general una tarjeta nominativa y personal, que les será reclamada al entrar en el local de la junta.Los accionistas5 que quieran hacerse representar en la junta general deberán observar la fórmula del poder expresada á la vuelta de la misma1 tarjeta de entrada.El Consejo de administración ruega á los señores accionistas que tengan á bien enviar sus poderes al domicilio so cial tan pronto como les sea posible,Madrid 17 de Mayo de 1892. = El Presidente del Consejo de administración, Marqués de la Merced. X—2155

La Industria l H ispano-Portuguesa.
Balance practicada en 31 de Marzo de 1892.

Pesetas.ACTIVO — — --------
Pinabete. ......................................................... .. 19.171‘30Maderas del Reino ...................... . . .......... 3.662’55Carpintería.......................  1.310Camionajes......................     368Utiles de maquinaría.........................   3.192*10Varios deudores.  ....................................... 8.981 ‘47Dividendo s pasivos  ........................... 21 145‘26Maquinaria.  .................................. 60.705*44Tinglados.  ............. 10.000Mobiliario  .............. —  . . . . . . . . . . .  1.877*56-Alambres ............        250Terreno y casa . ............... 23 706*77Enseres  .............................................................. 1.000Comisiones............................................ ....................  7 902‘48C aja .................. ........................................ ................ 4.171Acciones en cartera...................... 44.500

211.943 93
PASIVO

Acreedores por cuenta com ente        43/867*58Efectos á pagar  ...... ........................ ...................  15 500C a p ita l..,................        150.000Ganancias y pérdidas   ............        2.576‘35
211.943^93

Vigo 13 de Mayo de 1892.=El Director Gerente, A. Gon- zález* Castro. X—2141
Fábrica de Gas de Oviedo.

Balance de situación de la Sociedad comanditaria de los señores Gfmzález Alegre, Polo y Compañía e n v id e  Diciembre de 1890.
Peseta».ACTIVO--------------------------- ------------------

Terrenos, edificios y m obiliario. ............  17.586^88Material, efectos y primeras m aterias. ..........  92.684‘21!Caja.     24.403* 11-
134.674 20

PASIVO
Capital ---------        125.000Ganancias y pérdidas...............       9.674 20

134.674 20
Oviedo 31 de Diciembre de 1890.=  González Alegre, Polo y Compañía. X^2139-

Balance de situación dé la Sociedad comanditaria de los señores (romález Alegre, Polo y Compañía en 31 de Diciembre de 1891/
.Pesetas.ACTIVO

Terrenos, edificios y mobiliario.   16:707*55Materiai, efectos y primeras m aterias.  ........  87.688'48C a ja . .. . . .............'. ........................................... .. 27 688*86
132 084*89

PASIVO
Capital  ...................................................  125 000̂Ganancias y pérdidas.............................................  7J 84*89

132 084‘89
Oviedo 31 de Diciembre de 1891.= González Alegre, Polo y Compañía. X —2140
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Compañía de los F errocarriles de M edina del Campo 

á, Zamora, y  de Orense á, V igo.

Balance de 31 de Diciembre de 1891.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Costo de los caminos, pertenencias, material 

y estudios .................    79.417.460*88
Valones en cartera:

8.952 acciones no puestas en
circulación    ...............   4.476.000

852 acciones, reserva para pago 
de cupones y conversión de 
títulos antiguos.. . . . . . . . . .  426.000

3.243 obligaciones preferentes,
s e r ie #   .................. 810.750

...------------------ 5.712.750
Varios deudores.... . . . . . . . . . . . . . . . .   .........   48.320*88
Bancos. Saldos en efectivo, . . . . . . . .  - . . . . . .  283.779 38
Cajas de la Compañía. Existencia en efectivo. 42.632*33 
Acopios. Valor de las existencias en alma

cenes.. . . . . . _______    . . . . . . .  401.386*40
Anticipo del cupón núm. 24 de obligaciones

preferentes....................................... . 37.725
Insuficiencia de intereses á las obligaciones

primitivas ................    367.445*»
Cuentas corrientes. Saldo deudor.....................  78.543*86
Subvenciones á percibir del E stado.. . .  ........  1.427,793 92

87.817.837 40

PASIVO
Capital....................................................................  52.500.000

105.000 acciones.
Obligaciones hipotecarias primitivas................ 25.948.000

103.792 en circula ión.
Obligaciones hipotecarias preferentes..^.............  6*157.000

16.823 resto de las convertidas, serie (?.
7.805 resto de la emisión serie H.

Cupones de acciones y obligaciones (metálico) 79.439*80
Obligaciones amortizadas (id.)......................     43.869*80
Cupones de acciones (a cc ion es ).....   * 56.275
Cupones de obligaciones (bonos al portador).. 4.181*75
Bonos al portador. . , ........ » . . •.....................    363.263*50
Residuos de acción para pago de los cupones

números 7 y 8 .   ...............    57.950
Conversión de acciones antiguas. . . . . . . , . . .  168.056-93
Conversión de obligaciones antiguas.. ..........  129.750
Obligaciones antiguas en curso de canje  3 250
Residuos de acciones no reclamados.. . .  . 8.083*07
Varios acreedores  .................................... 19.352*86
Subvención (á liquidar) ...............    1.427.793*92
Liquidación de cargas y productos...................  851.570*77

87.817.83740

Aprobado por el Consejo de administración..= El Presi
dente, Juan F. Muntadas.= Un individuo de la Comisión 
ejecutiva, Domingo J. Sanllehy.=Un individuo de la Comi
sión de Hacienda, Antonio Mñssó.= El Secretario general, 
M. Cenarro. X — 2137

La Unión y  El Fénix Español.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

El Consejo de administración de;esta Compañía tiene el 
honor de informar á los señores accionistas que, no habién
dose depositado suficiente número de acciones en el plazo 
fijado por los estatutos para poder celebrar la junta general 
ordinaria anunciada para el 14 del corriente, se convoca nue
vamente á otra, que tendrá lugar el día 6 de Junio próximo, 
á las dos de la tarde, en Madrid, paseo de Recoletos, núme
ro 17.

Con arreglo á los estatutos, las deliberaciones de esta úl
tima junta serán válidas, cualquiera que sea el número de 
accionistas presentes y el de L*s acciones que representen; 
pero no podrán girar sino sobre los asuntos anunciados en la 
primera convocatoria.

Los accionistas que posean 20 acciones por lo menos, y 
deseen concurrir, deberán depositar sus títulos con ocho días 
de anticipación al señalado para celebrar aquélla, en Madrid, 
en la Sociedad general de Crédito mobiliario español, paseo 
de Recoletos, 17, ó en París, en la sucursal de la misma, ca
lle de la Victoria, núm. 69.

Madrid 17 de Mayo de 1892.=E1 Director, T. Padrós.
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The Equitable Life Assurance Society of the United 
States,

Núm. 120, Broadway, New-York.

(La Equitativa de los Estados Unidos.)
Sociedad de Segaros sobre la 'vida.

Balance correspondiente al año que terminó en 31 de Diciembre 
de 1891.

Pesos fuertes.
ACTIVO---------------------------- --------------------

Bonos é hipotecas.  ......................................    26.339.321*32
Propiedades raíces, incluyendo los edificios 

de La Equitativa, y otras adjudicadas en re
mate judicial en virtud de hipotecas . . . . . .  18.976.621*92

Acciones de los Estados Unidos, del Estado,
de la ciudad y otras inversiones..................  59.702.665*27

Préstamos con garantías de bonos y acciones 
(valor en la plaza 10.626.163 pesos fuertes). 8.418.500 

Propiedades raíces fuera del Estado de Nueva 
York, incluyendo adjudicaciones en remate
judicial en virtud de hipotecas   .......... ... 12 226.996*32

Efectivo en los Bancos y en tránsito (recibi
do después é invertido) ...............................  5.006,328*52

Intereses y alquileres vencidos y acumula
dos, premios diferidos y otros valores  5.528.085 03

Suman los bienes en 31 de Diciembre 1891... 136.198.518*38

Certificamos por la presente, que después de un examen 
personal de las cuentas y valores arriba expresados, l<s he
mos hallado exactos y correctos.=Francis W . Jackson, Con
tador. =Thomas D. Jordán, Interventor.

Pesos fuertes.
PASIVO -------------------

Total del pasivo, incluyendo la reserva y ara
todas las pólizas existentes (valuación al 4 
por 100), y una reserva especial (para el es
tablecimiento de una valuación al 3 y me
dio por 100), de 1.500.000 pesos fuertes  109.905.537*32

Total del sobrante sobre la reserva...................  26.292.98056

Certificamos la exactitud del cálculo anterior acerca de la 
reserva y sobrante. De dicho sobrante se harán los dividen
dos usuales.=Geo W . Phillisps, J. G. Van Cise, actuarios.

Pesos fuertes.
INGRESOS —------------------

Premios pagados................................................ 3 hl26.349*5C
Intereses, alquileres, etc.................................... 5.9285 94‘2í

39,054.943‘Sí

DESEMBOLSOS
Pagado por siniestros y dotes vencidas.. . . . .  9.848.716*84
Dividendos, pólizas compradas,, rentas vita

licias y dótales descoritadas  .........   4.951.979*53

Suma total pagada & tenedores de pólizas  14 800.696*37
Franqueo, comisiones, anuncios y cambio. . . 4.397;821‘83
Gastos generales, contribuciones del Estado, 

del Condado y de la ciudad......................   3.768.566*93

22.967:085*13

Nuevos riesgos aceptados en 1891........................  233.118.331
f Total de riesgos vigentes.......................' . .............  804.894 557

Los individuos del Comité de Hacienda de la Mesa direc
tiva nombrados para examinar el Activo y cuentas de la So
ciedad correspondientes al año que terminé el 31 de Diciem
bre de 1891, informan respetuosamente que han examinado 
y contado personalmente todos los títulos de los bienes de la 
Sociedad, incluyendo bonos, acciones, bienes raíces, hipote
cas y balances del Libro mayor; que han investigado y re
visado personalmente el balance anual de la Sociedad y  las 
cuentas que han servido para prepararlo, y certifican por la 
presente, que dicho balance anual es una exposición correcta 
de la condición de la Sociedad, y está de acuerdo en todos 
conceptos con los libros de la Sociedad, con los cuales ha 
sido comparado.
E. Boudinot Colt. \
T. S Young. (Comisión especial de la Mesa directiva 
Geo W . Garletón. > nombrada para examinar el Activo y 
R . S. Ferbell. I cuentas al fin del año 1891.
W m. B. Kendall. )

Henry B. Hyde, Presidente.—James W . Alexander, Vice
presidente, ^Sam uel Borrowe, segundo Vicepresidentes 
Edward W. Scott, tercer Vicepresidente. =W illiam Alexan
der, Secretario.=Sidney D. Ripley. Tesorero =James B Lo- 
ring, R egistradora George T. Wilson, Subsecretario. =  
Frank H. Ballard, Superintendente de Agencias.= Edward 
W . Lambert, M. D., Edward Curtís, M. D., Directores Mé
dicos.

Por la presente certifico que el adjunto balance es una 
copia exacta del balance anual trigésimo segundo de la So
ciedad de Seguros sobre la vida La Equitativa de los Estados 
Unidos.=H. B. Hyde, Presidente.=Sigue un sello que dice: 
The .Bqmtable Lije As sur anee Society o f the United States.

El Jefe del Archivo, Biblioteca é Interpretación de Len
guas del Ministerio de Estado.—Certifico que habiéndoseme 
exhibido el balance de La Equitativa de los Estados Unidos, 
correspondiente al año que terminó en 31 de Diciembre 
de 1891, para traducir de él la parte que tenía en inglés se ha 
hecho^así y su contexto fiel y literal es como sigue:

Traducción— Estado de Nueva York.—Ciudad y Condado 
de Nueva York.—Hoy 7 de Abril del año del Señor 1892, ante 
mí, ha comparecido personalmente H. B. Hyde, de La Equi
tativa, Sociedad de seguros sobre la vida, de los Estados 
Unidos, á quien conozco personalmente, el que siendo jura
mentado por mí en debida forma dijo que residía en la ciu
dad de Nueva York, que era el Presidente de La Equitativa, 
Sociedad de seguros sobre la vida, de los Estados Unic os; 
que conoce el sello de Corporación de la dicha Sociedad; que 
el sello fijado en el antecedente instrumento era tal sello de 
Corporación, que se fijó así por orden de la Junta de Direc
tores de la dicha Sociedad, y que él firmó su nombre al pie 
del mismo por igual orden, como Presidente de dicha Socie
dad. ==H.'de L. Randall, Notario público, Condado de Kings, 
certificado archivado en el Condado de Nueva Y ork,=Lu- 
gar -j- del sello.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 10 de Mayo 
de 1892.=Manuel del Palacio. =  Derechos con arreglo al 
Arancel 8 pesetas =  Registrado al folio 45, núm. 311, 1892 =  
Hay un sello que dice: Ministerio de Estado.— Interpretación 
de lenguas.

Visto en este Consulado general de España.—Bueno por 
legalización de la firma y sello de H. Del Randall, Notario 
público en esta ciudad=Nueva York 7 de Abril de 1892. =E1 
Cónsul general, P. A.=3ElVicecónsul, Manuel de la Cueva.= 
Hay un sello que dice; «Consu ado general de España en Nueva 
JLerk— Ray otro sello ígue dice: Nueva York. Núm. 113. Ar
tículo 57. Derechos 15 pesetas.

Núm. 1.112.—Visto? en este Ministerio de Estado para le
galizar la firma de D. M. de la Cueva. Vicecónsul de España 
en Nuewa York. Madrid 27 de Abril de I892.=El Subsecreta
rio, Rafael Ferraz.=Hay un sello que dice: Ministerio de 
Estado.

Núm. 189.—Visto en este Ministerio de Gracia y Justicia 
para legalizar la firma de D. Rafael Ferraz, Subsecretario del 
Ministerio de Estado. Madrid 29 de Abril de 1892.=.El Sub
secretario, Marqués del Vadillo.=Hay un sello que dice; Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

La Equitativa de los Estados Unidos.—El Director general* 
Juan A. Rosillo. X —2147

L ´ U n i o n
COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Balance en 31 de Diciembre de 1891.

ACTIVO
Accionistas ............................... .

Francos.
PASIVO

Capital social..................................................7.500.000 10 000.600
Colocación de fondos:

237.790 francos de renta 4 V2 Por 190 y 3 por 108. 
Obligaciones y valores varios................ ................

5.497.157*75 
4.655 380*45

10.152.538*20

Jtceserva estatutaria en aumento del capital............................ ...................... ...
Reserva de beneficios para eventualidades.................. .............................
Reserva para riesgos en curso...... ............................. ......................................
Fondossde retiro y reserva á la disposición del Consejo en favor de los em-

, pleados. ......... ........... .......... .......... . . . . ......... ........................ .............
Caja de previsión de los empleados (libretas individuales).................. . . ..........

Capitales Primas

3.000.01íO 
1.060 000 
3.280.000

Capitales
reasegurados.

Frimas 
á pagar.

171 084‘65 
34.Í&161

Reaseguros cedidos sobre 1892........................... 1.335.291¿593 2.187.817*60 asegurados. á cobrar.
Idem id. sobre 1893 y años siguientes.................. 6.060.481*936 10.339.708*32 Seguros por el año 1892................................

Idem por el año 1893 y  siguientes..,............
, . . .  12.206.458.941 11.691,172*07 
. . . .  55.419.040 928 54.749.757*50

7.395.773529 42.527 525*92 12.527.525*92
"67.685.499 869 66.440.929*57 66.440.929‘57Caja. 82 333*45

Obligaciones á cobrar.......... ................ .................
jBanco de Francia. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .
Henrote et Fils, Banqueros.....................................

................. 14 456*12 
83 5u658 

246 912*24
\ Primas á pagar por reaseguros........................................... ...................................... .
I Siniestros.—Por los pe o diente&ide* arreglo en 31 de Diciem bre.. . . . . . . .  ..........

nnmnflfnas de reaseguros.-.-Saldo acreedor...............
12.527 525*92 

496.553*11R'jfi A 1 QiÚQ
Credit Industriel et Commercial... . . . . . . . . . . . . . 590.224 Inspectores. . . . . ............... .............................. Oc0.4:iy 9o OI OI 1<KQ
Comptoir National d‘ Escompte...............................
Parodi FréreSv Banqueros.^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Crédit L^onnais,. París... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. Madrid . . . .  ... • •. -• • * • • •. .... . . . .

553.948
103.004*44

Fianzas de Agentes: 
l En metálico. ........................................... .

^1.911 DO

200.128*50 ¿ Fu valores en depósito................... ...............
,  . . . . . 64.491*25 1.163.600

302.939*17
104.440*87
738.677*2»

48.620*19
13.758*35 
34 654*10

j Impuesto de registro......... .............................
iBaneo Federal Suizo.. . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . Impuesto del timbre.......................................

Acreedoras varios................ .............................
Valores:en¡depósito.—¿Fianzas de Agentes... . . . . 972.370 

66.440 929*57
j Dividendo activo:

Saldo antiguo................ „ ................................. .
1.890 886*52 j Renartición de 1891...............................• .

Seguros suscritos y primas vencidas en P arís... 138 188 97
1,000 ! Particinacióo dfd oersonal <v dpi frmdn do ivfi'i.A ■ ■__...

1.206.283*60
187.708*35

16.868*30 , ----- ^ --------------------------- _ I----------------------------------- J  V» V X

| Ganancias y pérdiías, saldo n u evo . . . . . . .
vmiv CJU 1UB u c ü c n w u o * *  • • • '  ......................

6.638 79
a r t h i » a  íitiiiriaritía era do al Estado iior*atiticÍDación 26 250J J J J .U U U S L O  SOÜlB ttuIllUaUODt̂ raigclUV c*x u o t u i u u  u x & v i v ^ u u i v / u *

6.469*84 i 101.209.064*54
101.209.4)64*54

!\ Certifico: conforme. ̂ Barcelona 10 de Mayo de Gós. X—2145
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S o c ie d a d  É s p a ñ o la  de Crédito Comercial.

f f Villanueva, h, bajo izquierda.%

No habiéndose depositado bastante número de "acciones 
para celebrar la junta general ordinaria convocada para el 6 
de Marzo último, tendrá ésta lugar á las tres de la tarde del 
dial) de Junio próximo, en el local de estas oficinas, con 
arreglo á lo que dispone el párrafo segundo, art. 31 de los es
tatutos.

Los acuerdos que se tomen en esta junta serán válidos y 
«obligatorios para todos los accionistas, sea cual fuere el nú
mero de los que asistan, según así lo establece el art. 30 de 
los referidos estatutos.

Madrid 18 de Mayo de 1892. =Por la Sociedad Española 
de Crédito Comercial, el Consejero Delegado, Gustavo Ruiz.
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B olsa  de M ad rid .

Co tización oficial del día 18 de Mayo de 1892, comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS...................— — ............    =

Día 4 7 Día 48.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 68 0(0 69*10-69 OrO
69*05-45-20 

no publicado. » 69 0(0
áplazo. 70 0(0 69*20-15-40-05

69 0(0-69*10 
fin cor. fir. 

cambio m. 69*40 
no publicado. » 68‘85

á plazo. » 69*80 fin cor. fir.
0*50 prima.

69*15-20 
fin próx. fir. 

cambio m. 69*4 75 
no publicado. 6S 0 0 69*05

pequeños. 68*75 70 0(0-69*50-40-90
69 0(0-69*40-45-30

69*75-25-20
Nuevos, seriesGy H, de 400y 200pesetas. 68*50 69*50-90
Idem id. al 4 por 400 e x t e r i o r . . 72 35 73*60-65

áplazo. 72*40 74 0(0-73*50-55-75
73*80-60 

fin cor. fir. 
con numeración. 
73*80 fin cor. vol. 
con numeración, 

pegúenos. 72*35 73 55-74 0(0
73*85-90-50-75-70

73*80
Nuevos, series GyH, de 100 y too pesetas. 73*25 74 0(0-74*50
Idem amortizable al 4 por 400..............  79*50 79*80-90

pequeños. 79‘60 80 0(0-80*75-40-50
79*90-80 30

Billetes hipotecarios de Cubá, 4886........ 4 04*45 405 0(0-4 04 90-85
Idem, id., id., emisión de 4 890, números

4 al 340.000.......................................... 95*60 96*50-40-45-65-70
Obligaciones de Erlanger y Compañía.. 45 0(0 »
Banco Hipotecario de España .—Cédulas 

al 5 por 400, números 4' al 450.000... 96 0(0 95*50
no publicado. 95*50 »

Acciones del Banco de España....  353 0(0 355 0(0
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador. .........  1 0 3  O j O  4 07 0(0-407*50
no publicado. 404 0(0 »

Idem id. id. cantidades pequeñas  404*50 407 0(0-108 0(0

Cam bios oficia les sobre p la za s  del R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete....... 0‘30 » Logroño  0*25 »
Alcoy..............  0*20 » Lorca...............  0*70 »
Alicante  0‘25 » Lugo  0*30 »
Almería  0*25 » Málaga   0*20 »
Avila  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense  0'3t »
Barcelona.. . .  0*20 » Oviedo  0*25 »
Bójar............... 0*35 » P alencia ...... 0*80
Bilbao............. 0*20 » Palma Mallor* 0*25 »
Burgos  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz   0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 ».
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 »
C órdoba ...... 0*30 » Sta. CruzTfe.. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol.............  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón..  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Granada   0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara.. 0*35 » Teruel  0*30 »
Baro...............  0*25 » Toledo  0*30 »
Huelva  0*25 » Tudela.   0*65 »
Huesca  0*30 » Valencia  0*20 »
-Jaén...  0*30 » Valladolid..... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo   0*20 »
León  0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida  0*20 » Zamora.  0*30 »
Uñares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

B o lsas ex tra n je ra s .

PARÍS 17 DE MAYO DE 1892

/  peúda perpetua al 4 por 4 00 exterior.. . .  á 63*30
_  _ 1 Idem id. id. interior.    á *
pondos espar■> Idem amortizable al 2 por 400 Í. á »

*****............ ) Jdem id. al 2 por 4 00 exterior.. ! . .  . ! . . .*  á »
1 1(*. l<*‘ 3 Por exterior  á »
\ Obligaciones de Cuba £ 458*00

Fondos fran-í 3 pbriOO.....................  a
^ses............. { 4 4(2 por 400................................................á 405‘25

Coasolidadosingleses(2 3(4 por400) á 97 44(46

C am bios o fic ia les  sobre  p lazas ex tra n jera s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 28*70-28*60 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 44 25—43*00-4 d.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, no ha llovido en ninguna de ellas.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 18 de Mayo de 1892.

TEMPERATURA 5 
ALTURA y humedad del aire.

' d e l    -

barómetro termómetro DIRECCION ESTADO
trnvAQ redmcida  ̂ « -
aiuMAjj á 0o y en Humede- y clase del viento d e 1 e i e 1 o .

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 709*48 43*6 8*3 NE... Brisa.. Despejado,
¿mañana.. 740‘21 20*7 43*7 NE... Id.lig. Idem.

42 del d ía ... 709*48 26‘6 46*2 SE. .. Idem.. Idem.
3 déla tarde 709 02 29*0 17*0 SSO.. Calma. Idem.
6 de la tarde 709 28 25*9 45*4 S.B.Mig. Casi desp.*
fdelanoche 74 0*40 49‘8 42*7 S.Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................  29*4
Idem mínima...................................................................  4 4 *3

Diferencia......................................................    48*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. $6'0
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................  59*9

Diferencia. ......................   23*9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...................................     37*5
Idem mínima id... ..........................................    8*2

Diferencia ............. ....... 29 3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)... , ..............................................      328
Oscilación barométrica, id. (milímetros)... ; . .  ¿ ¿ . ; .  3*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche................................................ .............. 4 . 3*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el  día 18 de Mayo de 1892,

Altura Tempera- 
barométrica tura Fuerza

á0° en erados ci<5n Estado EstadoLOCALIDADES y »1 nirel d0,
del mar en centesi- del cielo, de la mar.

milímetros, males, viento, viento

S. Sebastián.
Bilbao  767*9 46*9 E . . . .  Brisa.. Despejado, franq .6
Oviedo  767*2 42*8 S ídem.. Nubosos... »
Coruña (7 h.) 766 8 4 4‘6 ESE.. Id.sve. Despejado. Agitada.
Santiago  764*7 22*4 N. .. Calma.. Idem... . . .  »
Orense  766*4 48*4 N . . . .  Idem*. Idem ...... »
Pontevedra..
Vigo  764*7 24*2 E . . , . .  Idem.. Idem ...... Tranq.*

Oporto  764*4 25*2 E ; . . . .  B.*fte. Idem ...... Idem.
Lisboa (8 h..) 762 7 21*7 NNE.. Idem.. Casidesp.* Oleaje.
Cáceres.......
Badajoz  764*5 26*5 N E ... Calma. Despejado. »

S.Fera. (7 h.) 763*3 24*4 E . . . .  Brisa.. Idem Picada.
Sevilla.». . . .
Málaga...... 763*2 24*8 E Viento. Idem.....^ Tranq.*
Granada-----

Alicante  767*7 22*6 E. . . .  Brisa». Cubierto.. Idem.
Murcia  766*4 4 9*4 NE... Calma. Casi oub.*. »
Valencia  767*3 21*4 S O ... Idem.. Nuboso  »
Palma  767*7 21*6 SO. . .  Idem.. Algs.nubes Tranq.8
Barcelona... 767*4 49*0 SO.... B.* sve. Cubierto.. Idem.

Teruel  763*0 46*4 NO. . .  Calma. Despejado. »
Zaragoza—  769*4 45*5 N O... Brisa.. Idem ...... »
Soria  763*9 47*4 N Calma.. Idem ...... a
Burgos  764*9 46*0 N . . . .  Idem.. Idem ...... »
León..  765*9 47*5 E Idem.. Idem ...... »
Valladolid.. 768̂ 5 46*0 N E ... Brisa., Idem   *
Salamanca... 764*7 49 0 SE.... ídem.. Idem ...... »
Segovia..... 764*8 20*6 O . . . .  Idem*. Idem ...... »

Madrid  765*7 20*7 N E ... Id.lig. Idem.  »
Escorial  763*8 21*3 N Calma. Idem  »
Ciudad Real. 764*4 25*2 N E ... Idem.. Id em .....? »
Albacete.... 765*5 20*7 SE.... Brisa.. Idem ...... »

París  767 6 40*4 S Calma. Idem  »
Gris-Nez... .  764*4 4 0*5 S ídem.. M.nuboso. Oleaje.
St. Mathieu.. 767*8 4 4*3 O B.asve. Idem.............Picada.
lslad‘ A ix... 767*6 42*2 S. ¿ i..  Idem.. Idem. Tranq,*
Biarritz  767*9 42*8 ESE.. Brisa.. Despeiado. Picada.
Clermont.... 767*8 44*3 ONO.. Id.sve. Casi desp.* »
Perpiñán.... 767 7 45*0 O .: . . .  Idem.. Despejado. »
Sicie  762*4 42*4 N O ... Viento. Brumoso. .  Gruesa.
Niza.. . . . . . .

Roma  757*2 45*8 N  Calma. Cubierto.. »
Ñapóles  758*4 46*0 O .....  B.*sve. M.nuboso. »
Palermo  760*0 48*7 SO.... Id. fte. Despejado. »
Malta  760*4 47*2 ONO.. Idem.. Idem  »
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Badajoz  760*6 26*0 NO.. .  Calma. Despejado. »
Oporto  762*8 23*1 E . . . .  B.8 fíe. Idem. Oleaje.
Barcelona... 762*7 49*8 OSO.. ídem.. Nuboso.... Tranq.,‘ ¿
Granada  760*6 48*6 N E ... Calma. Despejado. »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de-granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
CaTbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.____________ ___
Vino* de á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

V a c a s 165
Terneras. ....................     41
Carneros  ..........................  »
Corderos...........        572
Lechales., o ............. *.................... »

T o t a l . . . . . . . . . . . . . .  778™

Su peso en k ilogra m os ......... 41.685

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*15 á 1*25 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledov   o  ........................  738*84
Segovia..    *................. o....................   863*60
N o r t e . . ....••.«•••• o .    8.917 50
Bilbao.............................................    1.467*77
Aragón .................... ...................... ................... 1.055 51
Valencia  ..............    1.327*03
Mediodía... . . . . . . . . . . . . . . . ' ¿. : . . V . . 30.310 53
Ciudad Real.. ...............................      3.488*65
Imperial  .............................................* 1.083 10
Arganda................................................................  362*22
Correos..............................      11*74
Matadero de vacas. ..........   11.411*34
Idem de cerdos  ......................................... . »
Intervenciones ..................................  »

T o t a l   .......... 61.032 83
Recaudado en igual fecha del año anterior  39.127*70

Diferencia en este día de mis   21.905*13

Madrid 18 de Mayo de 1892.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e ta  la se
gunda hoja del pliego 53 y  el pliego 54 de las sentencias 
de la Sala primera, y la primera hoja del pliego 42 de 
las de la Sala segunda del Tribunal Supremo, corres
pondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Guia  o ficial  de  españ a  p a r a  e l
año de 1899. — Se halla de venta en el 

Almacén de la C a c e ta  db M ad rid , situado en 
la planta bajá del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................   20
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem..   8
En rústica........................ 5

A DMINISTRAClÓN DE LA CACETA DB MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se
pidan. —I

SANTOS DEL DIA

San Pedro Celestino,, Papa. 
Cuarenta Horas en la Catedral.

ESPECTACU LOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Función 179 de abo
no.—Turno 1.° impar.—El día memorable.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.,—Las 
campanadas.—El monaguillo.—Los aparecidos. — Las campa
nadas.

TEATRO DE ESLAVA.—A las nueve.—(Gran rebaja de 
p r e c i o Artistas para la Habana.—El espanta pájaros. — De 
Herodes á Pilaios.—La salamanquina.

CIRCO DE PARISH.—A ías nueve.—GranJestival sema
nal, dedicado á las clases populares. Programa especial y de 
gran atracción, en que figura el rey de los funámbulos 
Caicedo.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—(Moda).— Grande y 

variada función por los principales artistas de la compañía, 
tomando parte Mr. Thompsón con sus cinco elefantes amaes
trados y el original cantante cosmopolita Mr. Visconti.


